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RÉGIMEN PROBATORIO RÉGIMEN PROBATORIO DISCIPLINARIODISCIPLINARIO

Page 2
                        

Cualquier decisión que se adopte Cualquier decisión que se adopte dentro del proceso disciplinario dentro del proceso disciplinario debe estar soportada en prueba debe estar soportada en prueba legal y oportunamente aportada a legal y oportunamente aportada a la actuación.la actuación.
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DERECHO PROBATORIODERECHO PROBATORIO
 Ciencia que estudia las normas jurídicas Ciencia que estudia las normas jurídicas que regulan las pruebas, reconstruye el que regulan las pruebas, reconstruye el pasado, analiza el presente y deduce el pasado, analiza el presente y deduce el futuro.futuro.
 El derecho probatorio conecta la prueba El derecho probatorio conecta la prueba con los grados de persuasión en el derecho con los grados de persuasión en el derecho disciplinario.disciplinario.
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QUE ES PRUEBAQUE ES PRUEBA Es todo lo que sirve para dar certeza acerca de la verdad de Es todo lo que sirve para dar certeza acerca de la verdad de
 una proposición, suma de elementos que conducen a la una proposición, suma de elementos que conducen a la certeza, debatida dentro de la dialéctica de un proceso.certeza, debatida dentro de la dialéctica de un proceso.
 Una garantía para disciplinado.Una garantía para disciplinado.
 DEFINICIÓN JURISPRUDENCIALDEFINICIÓN JURISPRUDENCIAL ““Son los medios señalados por el legislador para crear en el Son los medios señalados por el legislador para crear en el
 juzgador la juzgador la certeza certeza o el convencimiento sobre la verdad de o el convencimiento sobre la verdad de los hechos que son materia de los procesos respectivos, los hechos que son materia de los procesos respectivos, con el fin de que el mismo aplique el ordenamiento positivo con el fin de que el mismo aplique el ordenamiento positivo a los casos concretos.”(Corte Constitucional Sentencia C-a los casos concretos.”(Corte Constitucional Sentencia C-159 de 2002159 de 2002 ) )
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ProbarProbar
 Es comprobar la verdad de un Es comprobar la verdad de un hecho, mediante motivos o hecho, mediante motivos o elementos que permitan la elementos que permitan la persuasión de certeza.persuasión de certeza.
 La acción de probar es la La acción de probar es la comprobación del hechocomprobación del hecho
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LA PRUEBA COMO LA PRUEBA COMO GARANTÍAGARANTÍA
 La prueba es una garantía que La prueba es una garantía que permite al juzgador tomar decisiones permite al juzgador tomar decisiones justas,justas,
 Evita se juzgue al investigado con Evita se juzgue al investigado con criterios ajenos al proceso, criterios ajenos al proceso,
 Permite controlar el poder del Permite controlar el poder del operador disciplinariooperador disciplinario
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FIN DE LA PRUEBAFIN DE LA PRUEBA
 Debe conducir al juzgador a Debe conducir al juzgador a visualizar con claridad la escena visualizar con claridad la escena de lo ocurrido, para que de esta de lo ocurrido, para que de esta manera se pueda visualizar la manera se pueda visualizar la verdad real de los hechos con verdad real de los hechos con absoluta certezaabsoluta certeza
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FIN DE LA PRUEBAFIN DE LA PRUEBA
 La prueba permite conocer el La prueba permite conocer el pasado, reconstruir el hechopasado, reconstruir el hecho
 El proceso acusatorio el fin es El proceso acusatorio el fin es llevar al conocimiento del juez llevar al conocimiento del juez más allá de cualquier duda más allá de cualquier duda razonable, los hechos objeto de razonable, los hechos objeto de investigacióninvestigación
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0bjeto de la prueba en el 0bjeto de la prueba en el proceso disciplinarioproceso disciplinario
 Todo lo que pueda representar la conducta irregular del Todo lo que pueda representar la conducta irregular del servidor público, es decir servidor público, es decir los actos voluntarios o los actos voluntarios o involuntarios, las circunstancias de tiempo modo y involuntarios, las circunstancias de tiempo modo y lugarlugar y el y el juicio o calificaciónjuicio o calificación que de estas conductas que de estas conductas se tengan.se tengan.
 Los estados y hechos síquicos o internosLos estados y hechos síquicos o internos que que conducen al servidor publico a la comisión del la conducta conducen al servidor publico a la comisión del la conducta (conocimiento, intención, consentimiento tácito)(conocimiento, intención, consentimiento tácito)
 Los hechos de la naturalezaLos hechos de la naturalezaLas cosas u objetos o cualquier aspecto de la realidad Las cosas u objetos o cualquier aspecto de la realidad
 sean o no producto del hombre (documentos).sean o no producto del hombre (documentos).
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QUE ES PROBAR QUE ES PROBAR JURIDICAMENTEJURIDICAMENTE
 Conducir al juzgador (interlocutor) a la Conducir al juzgador (interlocutor) a la certeza de la existencia o no existencia certeza de la existencia o no existencia del hecho.del hecho.
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La prueba hace posible saber con certeza La prueba hace posible saber con certeza como ocurrieron los hechos para que se como ocurrieron los hechos para que se pueda aplicar la norma.pueda aplicar la norma.
 Lo que no existe en el proceso no existe Lo que no existe en el proceso no existe en el derecho.en el derecho.
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Tema de la pruebaTema de la prueba
 Sólo el relacionadas con los Sólo el relacionadas con los hechos objeto de investigación hechos objeto de investigación en el proceso.en el proceso.
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COMO LLEGAMOS A LA COMO LLEGAMOS A LA VERDADVERDAD??
 ESTADOS DE LA MENTEESTADOS DE LA MENTE
 Ignorancia:Ignorancia: Ausencia de todo conocimiento. Ausencia de todo conocimiento.
 DudaDuda:: Suspensión o indeterminación del ánimo, término indeciso y variable, Suspensión o indeterminación del ánimo, término indeciso y variable, no hay un solo elemento de certeza.no hay un solo elemento de certeza.
 ProbabilidadProbabilidad : : Predominio del conocimiento afirmativo. Predominio del conocimiento afirmativo.
 CertezaCerteza : : No hay un solo elemento de duda, es un conocimiento afirmativo No hay un solo elemento de duda, es un conocimiento afirmativo y triunfante.y triunfante.
 ConvicciónConvicción:: llego a la convicción cuando estoy seguro de que mi certeza llego a la convicción cuando estoy seguro de que mi certeza es incuestionablees incuestionable..
 A medida que las dudas se aminoran, aumentan aumenta la probabilidad A medida que las dudas se aminoran, aumentan aumenta la probabilidad hasta llegar a la certeza.hasta llegar a la certeza.
 En ese proceso el investigador debe buscar la verdad En ese proceso el investigador debe buscar la verdad mediante la críticamediante la crítica..
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SE AVANZA DE: SE AVANZA DE:
 Duda sobre la procedencia de la acción.Duda sobre la procedencia de la acción. (Al iniciar (Al iniciar la investigación el funcionario conoce el Derecho la investigación el funcionario conoce el Derecho pero ignora los hechos).pero ignora los hechos).Evaluación de la noticia. Evaluación de la noticia.
 Probabilidad media de compromiso disciplinario Probabilidad media de compromiso disciplinario (investigación disciplinaria).(investigación disciplinaria). Es un estado de Es un estado de irresolución entre la afirmación y la negación.irresolución entre la afirmación y la negación.
 ESQUEMA DELESQUEMA DELPROCESO DISCIPLINARIOPROCESO DISCIPLINARIO
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SE AVANZA DE:SE AVANZA DE:
 Probabilidad máxima de responsabilidad (auto de cargos).Probabilidad máxima de responsabilidad (auto de cargos). Es una Es una fundada apariencia de verdad o verosimilitud, pero aun no existe la firme fundada apariencia de verdad o verosimilitud, pero aun no existe la firme convicción, Presupuestos para abrir investigación y formular pliego de convicción, Presupuestos para abrir investigación y formular pliego de cargos arts. 152 y 162 CDU.cargos arts. 152 y 162 CDU.
 Certeza de responsabilidad (fallo).Certeza de responsabilidad (fallo). Verdad formal o persuasión de Verdad formal o persuasión de verdad, que se observa en los artículos 73, 142 y 164 que regula la verdad, que se observa en los artículos 73, 142 y 164 que regula la terminación del proceso disciplinario, la prueba para sancionar y el terminación del proceso disciplinario, la prueba para sancionar y el archivo definitivo.archivo definitivo.
 La verdad real o material :La verdad real o material : Es la realidad de las cosas, su fundamento Es la realidad de las cosas, su fundamento normativo està en los artículos 20, 168 y 171 que establece normas normativo està en los artículos 20, 168 y 171 que establece normas rectores, término probatorio y el trámite de la segunda instancia.rectores, término probatorio y el trámite de la segunda instancia.
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Se avanza de:Se avanza de: La duda sobre la procedencia de la La duda sobre la procedencia de la
 acción. acción. Probabilidad media de compromiso Probabilidad media de compromiso
 disciplinario.disciplinario.
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Probabilidad máxima de Probabilidad máxima de responsabilidad. responsabilidad.
 Certeza de responsabilidad.Certeza de responsabilidad.

Page 18
                        

MARCO MARCO NORMATIVONORMATIVO
 En el Derecho Disciplinario existe el En el Derecho Disciplinario existe el Principio In Dubio Pro DisciplinadoPrincipio In Dubio Pro Disciplinado, que , que comporta que la duda se debe resolver a comporta que la duda se debe resolver a favor del investigado ( El Estado quien favor del investigado ( El Estado quien tiene la carga de la prueba no pudo llegar tiene la carga de la prueba no pudo llegar a superar los estadios del conocimiento de a superar los estadios del conocimiento de la ignorancia, la duda, la probabilidad, la la ignorancia, la duda, la probabilidad, la certeza o evidencia y la verdad real o certeza o evidencia y la verdad real o material). material).
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En el Derecho DisciplinarioEn el Derecho Disciplinario que es una que es una manifestación del Ius Puniendi, existe la manifestación del Ius Puniendi, existe la presunción de inocencia, no hay presunción de inocencia, no hay presunción de dolo o culpa como existe en presunción de dolo o culpa como existe en la responsabilidad patrimonial. Entonces la responsabilidad patrimonial. Entonces el Estado tiene la carga de la prueba de el Estado tiene la carga de la prueba de desvirtuar esa presunción que se logra desvirtuar esa presunción que se logra cuando haya el fallo sancionatorio cuando haya el fallo sancionatorio debidamente motivado.debidamente motivado.
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En el Derecho Disciplinario el Estado En el Derecho Disciplinario el Estado debe demostrar una acción u omisión, que debe demostrar una acción u omisión, que incumplió un deber, está incurso en una incumplió un deber, está incurso en una prohibición, inhabilidad, incompatibilidad y prohibición, inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses, existe ilicitud conflicto de intereses, existe ilicitud sustancial y se actuó con dolo y culpa y no sustancial y se actuó con dolo y culpa y no está amparado por causales de exclusión está amparado por causales de exclusión de responsabilidad.de responsabilidad.
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INVESTIGACIÓN INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA – pruebas-DISCIPLINARIA – pruebas-
 Legalidad de las pruebas y el principio Legalidad de las pruebas y el principio onus probandi (carga de la prueba del onus probandi (carga de la prueba del Estado), so pena de incurrir en las Estado), so pena de incurrir en las causales suparalegales de nulidad causales suparalegales de nulidad (artículo 143 CDU falta de competencia (artículo 143 CDU falta de competencia para fallar, violación del derecho de para fallar, violación del derecho de defensa y existencia irregularidades defensa y existencia irregularidades sustanciales que afecten el Debido sustanciales que afecten el Debido Proceso).Proceso).
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OBJETIVOOBJETIVO
 El proceso disciplinario se encamina a El proceso disciplinario se encamina a determinar progresivamente, si una persona determinar progresivamente, si una persona está o no llamada a responder con ocasión de está o no llamada a responder con ocasión de una conducta inherente a su deber funcional una conducta inherente a su deber funcional que, confrontada con el modelo que, confrontada con el modelo comportamental trazado para los agentes del comportamental trazado para los agentes del estado, resulta incompatible.estado, resulta incompatible.
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MEDIOMEDIO
 A lo largo de dicho esquema A lo largo de dicho esquema progresivo y dialéctico, la prueba progresivo y dialéctico, la prueba juega papel fundamental, tanto para juega papel fundamental, tanto para deducir la responsabilidad del deducir la responsabilidad del procesado como para desvirtuarla.procesado como para desvirtuarla.
 El derecho del Estado a sancionar y El derecho del Estado a sancionar y el derecho del procesado a el derecho del procesado a defenderse giran alrededor de la defenderse giran alrededor de la prueba.prueba.
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IMPORTANCIAIMPORTANCIA
 La prueba está al servicio del La prueba está al servicio del proceso en forma que los supuestos proceso en forma que los supuestos de hecho no pueden ser reconocidos de hecho no pueden ser reconocidos sino cuando son probados. La prueba, sino cuando son probados. La prueba, entonces, es el alma y nervio del entonces, es el alma y nervio del proceso y la que dinamiza y convierte proceso y la que dinamiza y convierte en éxito o en fracaso la investigación en éxito o en fracaso la investigación y el juzgamiento.y el juzgamiento.
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““Las pruebas sirven, precisamente, para Las pruebas sirven, precisamente, para volver atrás, o sea para hacer o, mejor volver atrás, o sea para hacer o, mejor aún, para reconstruir la historia.aún, para reconstruir la historia.
 ¿Cómo hace quien, habiendo caminado ¿Cómo hace quien, habiendo caminado a través de los campos, quiere recorrer a través de los campos, quiere recorrer en sentido contrario el mismo camino? en sentido contrario el mismo camino? Sigue las huellas de su Sigue las huellas de su paso.”paso.”CarneluttiCarnelutti
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Fundamentos constitucionales en Fundamentos constitucionales en
 materia de pruebasmateria de pruebas
 Art. 1°.Art. 1°. Colombia es un Estado social Colombia es un Estado social de derecho, fundado en el respeto a al de derecho, fundado en el respeto a al dignidad humanadignidad humana
 Art. 2°.Art. 2°. Derecho a la protección en la Derecho a la protección en la vida, horra y bienes y demás derechos y vida, horra y bienes y demás derechos y libertades.libertades.
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Fundamentos constitucionales Fundamentos constitucionales en materia de pruebasen materia de pruebas
 Art. 13 Derecho a la Igualdad real y Art. 13 Derecho a la Igualdad real y efectiva.efectiva.
 Art. 228 Prevalecía del derecho Art. 228 Prevalecía del derecho sustancial. sustancial.
 Art. 229 Derecho de acceso a la Art. 229 Derecho de acceso a la justicia.justicia.
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Fundamentos Fundamentos ConstitucionalesConstitucionales
 La garantía del Debido ProcesoLa garantía del Debido Proceso tiene tiene consagración constitucional no solo en consagración constitucional no solo en el artículo 29 de la Carta, sino en los el artículo 29 de la Carta, sino en los Cánones 11, 12, 28, 31, 33, 34, 228 , Cánones 11, 12, 28, 31, 33, 34, 228 , 229 y 230229 y 230
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Art. 11Art. 11 “ El derecho a la vida es inviolable. No habrá “ El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de Muerte.pena de Muerte.
 Art. 12Art. 12 “ Nadie será sometido a desaparición forzada, a “ Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.”degradantes.”
 Art. 28Art. 28 “ Toda persona es libre. Nadie puede ser “ Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto.ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en o arresto.ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y por motivos competente, con las formalidades legales y por motivos previamente definido en la Ley. previamente definido en la Ley.

Page 30
                        

Art.31 Toda sentencia judicial podrá ser apelada Art.31 Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, salvo las excepciones que o consultada, salvo las excepciones que consagra la ley.consagra la ley.
 El Superior no podrá agravar la pena impuesta El Superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el condenado sea apelante único.cuando el condenado sea apelante único.
 Art. 33 Nadie podrá ser obligado a declara contra Art. 33 Nadie podrá ser obligado a declara contra si mismo.si mismo.
 Art. 34 Se prohibe las penas de destierro, prisión Art. 34 Se prohibe las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación.perpetua y confiscación.
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Art. 228. La Administración de justicia es función Art. 228. La Administración de justicia es función pública. Sus decisiones son independientespública. Sus decisiones son independientes
 Art. 229 Se garantiza el derecho de toda persona Art. 229 Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia. para acceder a la administración de justicia. Indicará en qué casos podrá hacerlo sin la Indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de abogado.representación de abogado.
 Art. 230 Los jueces, en sus providencias, sólo están Art. 230 Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la Ley.sometidos al imperio de la Ley.
 La equidad, la jurisprudencia, los principios generales La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son criterios auxiliares de del derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la actividad judicial. la actividad judicial.
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ARTICULO 29 C.P.ARTICULO 29 C.P. El debido proceso se aplicará a toda El debido proceso se aplicará a toda
 clase de actuaciones administrativas.clase de actuaciones administrativas.
 Nadie podrá ser juzgado sino conforme Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le a leyes preexistentes al acto que se le imputaimputa
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Toda persona se presume inocente mientras Toda persona se presume inocente mientras no se le haya declarado culpable.no se le haya declarado culpable.
 Quien sea procesado tiene derecho a la Quien sea procesado tiene derecho a la defensa y asistencia de un abogado escogido defensa y asistencia de un abogado escogido por el o de oficio.por el o de oficio.
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A un debido proceso público sin A un debido proceso público sin dilaciones injustificadas.dilaciones injustificadas.
 A presentar pruebas y a controvertir las A presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra.que se alleguen en su contra.
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El artículo 29 consagra como una de las garantías del El artículo 29 consagra como una de las garantías del Debido Proceso el derecho del sindicado a presentar Debido Proceso el derecho del sindicado a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra.contra.
 Además esa misma norma consagra que es nula de Además esa misma norma consagra que es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido Proceso ( Prueba Ilícita que es distinto a la debido Proceso ( Prueba Ilícita que es distinto a la Prueba Ilegal).Prueba Ilegal).
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ARTÍCULO 81 LEY 190 DE 1995.ARTÍCULO 81 LEY 190 DE 1995.Nadie podrá ser condenado por juez o Nadie podrá ser condenado por juez o
 autoridad competente sin que exista en autoridad competente sin que exista en su contra plena prueba legal regular y su contra plena prueba legal regular y oportuna.oportuna.
 De todos los elementos de la infracción y De todos los elementos de la infracción y la consecuente responsabilidad.la consecuente responsabilidad.
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ARTÍCULO 81 LEY 190 DE 1995.ARTÍCULO 81 LEY 190 DE 1995.Toda duda conforme al principio in dubio Toda duda conforme al principio in dubio
 pro disciplinado debe resolverse a favor pro disciplinado debe resolverse a favor del procesado.del procesado.
 En desarrollo de las actuaciones En desarrollo de las actuaciones disciplinarias prevalece el principio de la disciplinarias prevalece el principio de la presunción de inocencia.presunción de inocencia.
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ARTÍCULO 81 LEY 190 DE 1995.ARTÍCULO 81 LEY 190 DE 1995.
 En todo proceso disciplinario, la carga En todo proceso disciplinario, la carga de la prueba está siempre a cargo del de la prueba está siempre a cargo del estado, tanto en la etapa de indagación estado, tanto en la etapa de indagación preliminar como en el procedimiento preliminar como en el procedimiento verbal.verbal.
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El artículo 81 de la Ley 190 de 1995El artículo 81 de la Ley 190 de 1995 Establece que nadie puede ser Establece que nadie puede ser condenado por juez o autoridad condenado por juez o autoridad competente sin que exista en su contra competente sin que exista en su contra plena prueba legal, regular y oportuna, de plena prueba legal, regular y oportuna, de todos los elementos constitutivos del todos los elementos constitutivos del delito, infracción disciplinaria o delito, infracción disciplinaria o contravencional y de la consecuente contravencional y de la consecuente responsabilidad. responsabilidad.
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Nadie podrá ser condenado por juez o Nadie podrá ser condenado por juez o autoridad competente sin que exista en su autoridad competente sin que exista en su contra contra plena prueba legalplena prueba legal, regular y , regular y oportuna, oportuna, de todos de todos los elementos los elementos constitutivosconstitutivos del delito, infracción del delito, infracción disciplinaria o contravencional y de la disciplinaria o contravencional y de la consecuente responsabilidadconsecuente responsabilidad..
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MARCO NORMATIVO LEY 734MARCO NORMATIVO LEY 734
 El artículo 6ºEl artículo 6º. Debido Proceso.. Debido Proceso.El artículo 9º.El artículo 9º. Presunción de inocencia. Presunción de inocencia.El artículo 13 Culpabilidad.El artículo 13 Culpabilidad.El artículo 128El artículo 128 decisiones interlocutorias y fallos deben decisiones interlocutorias y fallos deben
 fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas al proceso de oficio o por petición de los sujetosal proceso de oficio o por petición de los sujetos procesales.procesales.
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ARTÍCULO 6o LEY 734 de 2002ARTÍCULO 6o LEY 734 de 2002El sujeto disciplinable deberá ser El sujeto disciplinable deberá ser
 investigado por funcionario competente investigado por funcionario competente y con observancia formal y material de y con observancia formal y material de las normas que determinen la ritualidad las normas que determinen la ritualidad del proceso.del proceso.
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ARTÍCULO 128 LEY 734 de 2002ARTÍCULO 128 LEY 734 de 2002Necesidad y carga de la pruebaNecesidad y carga de la prueba
 Toda decisión interlocutoria y fallo Toda decisión interlocutoria y fallo disciplinario debe fundarse en pruebas disciplinario debe fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas al legalmente producidas y aportadas al proceso.proceso.

Page 44
                        

ARTÍCULO 129 LEY 734 de 2002ARTÍCULO 129 LEY 734 de 2002 Imparcialidad del funcionarioImparcialidad del funcionario
 El funcionario buscará la verdad real, El funcionario buscará la verdad real, investigando con igual rigor los hechos y investigando con igual rigor los hechos y circunstancias que demuestren la falta circunstancias que demuestren la falta disciplinaria y la responsabilidad del disciplinaria y la responsabilidad del investigado.investigado.
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ARTÍCULO 129 LEY 734 de 2002ARTÍCULO 129 LEY 734 de 2002 Imparcialidad del funcionarioImparcialidad del funcionario
 El funcionario buscará igualmente demostrar El funcionario buscará igualmente demostrar la inexistencia de la conducta o de las la inexistencia de la conducta o de las causales de exclusión de responsabilidad.causales de exclusión de responsabilidad.
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ARTÍCULO 129 LEY 734 de 2002ARTÍCULO 129 LEY 734 de 2002 Imparcialidad del funcionarioImparcialidad del funcionario
 El funcionario buscará igualmente demostrar El funcionario buscará igualmente demostrar la inexistencia de la conducta o de las la inexistencia de la conducta o de las causales de exclusión de responsabilidad.causales de exclusión de responsabilidad.
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ARTÍCULO 130 LEY 734 de 2002ARTÍCULO 130 LEY 734 de 2002 Medios de prueba.Medios de prueba.
 Modificación inciso primero por el artículo 50 Modificación inciso primero por el artículo 50 de la Ley 1474 de 2011.de la Ley 1474 de 2011.
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LIBERTAD DE PRUEBASLIBERTAD DE PRUEBAS Libertad de medios: es decir la ley no debe Libertad de medios: es decir la ley no debe
 limitar los medios de prueba admisibles.limitar los medios de prueba admisibles. libertad de objeto: el juez puede probar libertad de objeto: el juez puede probar
 cualquier hecho que considere relevante para cualquier hecho que considere relevante para el procesoel proceso
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ARTÍCULO 131 LEY 734 de 2002ARTÍCULO 131 LEY 734 de 2002
 LIBERTAD DE PRUEBASLIBERTAD DE PRUEBAS En el proceso disciplinario hay libertad probatoria, En el proceso disciplinario hay libertad probatoria,
 juega papel importante los principios de contradicción juega papel importante los principios de contradicción y valoración (entrelazamiento de todos los medios y valoración (entrelazamiento de todos los medios allegados, recaudados y valorados constituyen acevo allegados, recaudados y valorados constituyen acevo prob.)prob.)
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ARTÍCULO 131 LEY 734 de 2002ARTÍCULO 131 LEY 734 de 2002
 LIBERTAD DE PRUEBASLIBERTAD DE PRUEBAS En el proceso disciplinario hay libertad En el proceso disciplinario hay libertad
 probatoria y éstas deben ser apreciadas en probatoria y éstas deben ser apreciadas en forma integral y deben conducir a la certeza y forma integral y deben conducir a la certeza y posterior verdad real o material, deben ser posterior verdad real o material, deben ser conducentes, pertinentes, útiles y necesarias.conducentes, pertinentes, útiles y necesarias.
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LIBERTAD DE PRUEBASLIBERTAD DE PRUEBAS
 La falta disciplinaria y la responsabilidad del La falta disciplinaria y la responsabilidad del investigado podrán demostrarse con cualquiera de investigado podrán demostrarse con cualquiera de los medios legalmente reconocidos y aquellos los medios legalmente reconocidos y aquellos elementos de juicio que ayuden a formar una elementos de juicio que ayuden a formar una convicción y certeza en la aplicación de la ley sobre convicción y certeza en la aplicación de la ley sobre la comisión de la falta.la comisión de la falta.
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ARTÍCULO 132ARTÍCULO 132Petición y rechazo de pruebas.Petición y rechazo de pruebas.
 ARTÍCULO 133ARTÍCULO 133Práctica de pruebas por comisionado.Práctica de pruebas por comisionado.
 ARTÍCULO 134ARTÍCULO 134Práctica de pruebas en el exterior.Práctica de pruebas en el exterior.
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ARTÍCULO 135 Prueba trasladada ARTÍCULO 135 Prueba trasladada modificado por el artículo 51 de la Ley 1474 modificado por el artículo 51 de la Ley 1474 de 2011de 2011El artículo 135 de la Ley 734 quedará así: “Las pruebas practicadas válidamente en una actuación judicial o administrativa, dentro o fuera del país y los medios materiales de prueba, podrán trasladarse a la actuación disciplinaria mediante copias autorizadas por el respectivo funcionario y serán apreciadas conforme a las reglas previstas en este código. También podrán trasladarse los elementos materiales de prueba o evidencias físicas que la Fiscalía General de la Nación haya descubierto con la presentación del escrito de acusación en el proceso penal, aun cuando ellos no hayan sido introducidos y controvertidos en la audiencia del juicio y no tengan por consiguiente la calidad de pruebas. Estos elementos materiales de prueba o evidencias físicas deberán ser sometidos a contradicción dentro del proceso disciplinario. Cuando la Procuraduría General de la Nación o el Consejo Superior de la Judicatura necesiten información acerca de una investigación penal en curso o requieran trasladar a la actuación disciplinaria elementos materiales de prueba o evidencias físicas que no hayan sido descubiertos, así lo solicitarán al Fiscal General de la Nación. En cada caso, el Fiscal General evaluará la solicitud y determinará qué información o elementos materiales de prueba o evidencias físicas puede entregar, sin afectar la investigación penal ni poner en riesgo el éxito de la misma”.
 ARTÍCULO 135 Prueba trasladada ARTÍCULO 135 Prueba trasladada modificado por el artículo 51 de la Ley 1474 modificado por el artículo 51 de la Ley 1474 de 2011de 2011El artículo 135 de la Ley 734 quedará así: “Las pruebas practicadas válidamente en una actuación judicial o administrativa, dentro o fuera del país y los medios materiales de prueba, podrán trasladarse a la actuación disciplinaria mediante copias autorizadas por el respectivo funcionario y serán apreciadas conforme a las reglas previstas en este código. También podrán trasladarse los elementos materiales de prueba o evidencias físicas que la Fiscalía General de la Nación haya descubierto con la presentación del escrito de acusación en el proceso penal, aun cuando ellos no hayan sido introducidos y controvertidos en la audiencia del juicio y no tengan por consiguiente la calidad de pruebas. Estos elementos materiales de prueba o evidencias físicas deberán ser sometidos a contradicción dentro del proceso disciplinario. Cuando la Procuraduría General de la Nación o el Consejo Superior de la Judicatura necesiten información acerca de una investigación penal en curso o requieran trasladar a la actuación disciplinaria elementos materiales de prueba o evidencias físicas que no hayan sido descubiertos, así lo solicitarán al Fiscal General de la Nación. En cada caso, el Fiscal General evaluará la solicitud y determinará qué información o elementos materiales de prueba o evidencias físicas puede entregar, sin afectar la investigación penal ni poner en riesgo el éxito de la misma”.
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ARTÍCULO 136
 Aseguramiento de la Prueba.
 ARTÍCULO 137
 Apoyo técnico.
 ARTÍCULO 138
 Oportunidad para controvertir la prueba.
 ARTÍCULO 139
 Testigo renuente.
 ARTÍCULO 136
 Aseguramiento de la Prueba.
 ARTÍCULO 137
 Apoyo técnico.
 ARTÍCULO 138
 Oportunidad para controvertir la prueba.
 ARTÍCULO 139
 Testigo renuente.
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ARTÍCULO 140
 Inexistencia de la prueba.
 ARTÍCULO 141
 Apreciación integral de la prueba.
 ARTÍCULO 140
 Inexistencia de la prueba.
 ARTÍCULO 141
 Apreciación integral de la prueba.
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El artículo 142El artículo 142 No se puede proferir fallo No se puede proferir fallo sancionatorio sino existe prueba que sancionatorio sino existe prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia conduzca a la certeza sobre la existencia de la falta y la responsabilidad del de la falta y la responsabilidad del investigado.investigado.
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Prueba para sancionarPrueba para sancionar
 Artículo 142. Artículo 142. Prueba para sancionar.Prueba para sancionar.
 ““ No se podrá proferir fallo sancionatorio sin No se podrá proferir fallo sancionatorio sin que obre en el proceso prueba que que obre en el proceso prueba que conduzca a conduzca a la certezala certeza sobre la existencia sobre la existencia de la falta y de la responsabilidad del de la falta y de la responsabilidad del investigado.”investigado.”
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En el Derecho Disciplinario existe el En el Derecho Disciplinario existe el Principio In Dubio Pro DisciplinadoPrincipio In Dubio Pro Disciplinado, que , que comporta que la duda se debe resolver a comporta que la duda se debe resolver a favor del investigado ( El Estado quien favor del investigado ( El Estado quien tiene la carga de la prueba no pudo llegar tiene la carga de la prueba no pudo llegar a superar los estadios del conocimiento de a superar los estadios del conocimiento de la ignorancia, la duda, la probabilidad, la la ignorancia, la duda, la probabilidad, la certeza o evidencia y la verdad real o certeza o evidencia y la verdad real o material). material).
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CLASIFICACION DE CLASIFICACION DE LAS PRUEBASLAS PRUEBAS
 De acuerdo a la contradicciónDe acuerdo a la contradicción::Prueba controvertidaPrueba controvertida :La practicada con :La practicada con
 conocimiento de la contra parteconocimiento de la contra parte
 Prueba sumariaPrueba sumaria:: Es la prueba que no se Es la prueba que no se ha controvertido.ha controvertido.
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PRUEBAS FORMALES Y PRUEBAS FORMALES Y SUSTANCIALESSUSTANCIALES
 FORMALES:FORMALES: Su función es Su función es eminentemente procesal, esto es , llevar eminentemente procesal, esto es , llevar al juez el convencimiento de la existencia al juez el convencimiento de la existencia de determinados hechos.de determinados hechos.
 Ad-solemnitatemAd-solemnitatem, además de la función , además de la función anterior son requisito de existencia y anterior son requisito de existencia y validez de determinados actos.validez de determinados actos.
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ASPECTOS QUE NO ASPECTOS QUE NO REQUIEREN PRUEBAREQUIEREN PRUEBA
 Hechos notorios:Hechos notorios:
 Negaciones y afirmaciones indefinidadasNegaciones y afirmaciones indefinidadas
 Normas legalesNormas legales
 Hechos presumidos legalmenteHechos presumidos legalmente
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HECHOS NOTORIOSHECHOS NOTORIOS:: los conocidos por cualquier los conocidos por cualquier persona de mediana cultura, dentro de un conglomerado persona de mediana cultura, dentro de un conglomerado socialsocial
 El hecho notorio no se prueba pero se debe alegar.El hecho notorio no se prueba pero se debe alegar.
 NEGACION INDIFINIDANEGACION INDIFINIDA: Son aquellas que no implican : Son aquellas que no implican la afirmación indirecta de otro hecho concreto, la afirmación indirecta de otro hecho concreto, delimitado en tiempo y espacio sino igualmente ilimitado delimitado en tiempo y espacio sino igualmente ilimitado en estos aspectos, o negaciones que a pesar de ser en estos aspectos, o negaciones que a pesar de ser limitados en el tiempo y espacio, contienen implícita una limitados en el tiempo y espacio, contienen implícita una afirmación indefinida no susceptible de probarseafirmación indefinida no susceptible de probarse
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GARANTÍAS MÍNIMAS PROBATORIASGARANTÍAS MÍNIMAS PROBATORIAS
 1) Derecho para presentarlas y solicitarlas1) Derecho para presentarlas y solicitarlas
 2) Derecho para controvertirlas; 2) Derecho para controvertirlas;
 3) Publicidad de la prueba; 3) Publicidad de la prueba;
 4) Observación de las reglas del debido proceso; 4) Observación de las reglas del debido proceso;
 5) Decreto oficioso; y 5) Decreto oficioso; y 6) Derecho a que se evalúen por el juzgador las 6) Derecho a que se evalúen por el juzgador las pruebas incorporadas al proceso.pruebas incorporadas al proceso.
 Sentencia C-1270 de 2000, M.P. Antonio Barrera Carbonell. Sentencia C-1270 de 2000, M.P. Antonio Barrera Carbonell.
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Principios de la pruebaPrincipios de la prueba
 1.- Adquisición2.- Contradicción3.- Inmediación4.- Preclusión5.- Unidad6.- Veracidad
 7.- Publicidad8.- Libertad9.-Interés público10.- Necesidad11.-Licitud12- Originalidad
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Artículo 91 de la ley 734 de 2002:Artículo 91 de la ley 734 de 2002:
 El trámite de la notificación personal no suspende en ningún El trámite de la notificación personal no suspende en ningún caso la actuación probatoria encaminada a demostrar la caso la actuación probatoria encaminada a demostrar la existencia del hecho y la responsabilidad del disciplinado. existencia del hecho y la responsabilidad del disciplinado. Con todo, aquellas pruebas que se hayan practicado sin la Con todo, aquellas pruebas que se hayan practicado sin la presencia del implicado, en tanto se surtía dicho trámite de presencia del implicado, en tanto se surtía dicho trámite de notificación, deberán ser ampliadas o reiteradas, en los notificación, deberán ser ampliadas o reiteradas, en los puntos que solicite el disciplinado. puntos que solicite el disciplinado.
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CONTRADICCIÓNCONTRADICCIÓNLos sujetos procesales tienen derecho a Los sujetos procesales tienen derecho a
 conocer y controvertir las pruebas, y a conocer y controvertir las pruebas, y a intervenir en su formación. intervenir en su formación.
 Controvertir la prueba es la posibilidad que Controvertir la prueba es la posibilidad que tiene el procesado de pronunciarse sobre el tiene el procesado de pronunciarse sobre el valor, el contenido y los elementos internos valor, el contenido y los elementos internos y externos del material recaudado y con y externos del material recaudado y con base en ello sustentar la argumentación de base en ello sustentar la argumentación de la defensa. la defensa.
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CONTRADICCIÓNCONTRADICCIÓNLos distintos medios probatorios deben surtirse Los distintos medios probatorios deben surtirse
 con intervención del investigadocon intervención del investigado
 No es necesario para cumplir con el principio No es necesario para cumplir con el principio que el investigado, efectivamente participe en la que el investigado, efectivamente participe en la realización de la prueba, por cuanto es realización de la prueba, por cuanto es suficiente que se entere y tenga la oportunidad suficiente que se entere y tenga la oportunidad de hacerlode hacerlo
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CONTRADICCIÓN DE LA PRUEBA :CONTRADICCIÓN DE LA PRUEBA :Dentro de las garantías enunciadas se encuentra la Dentro de las garantías enunciadas se encuentra la
 de contradicción de la prueba y la de su publicidad. de contradicción de la prueba y la de su publicidad. La garantía de publicidad hace parte de la de La garantía de publicidad hace parte de la de contradicción, puesto que ésta implica que las contradicción, puesto que ésta implica que las partes tengan la oportunidad procesal de conocer la partes tengan la oportunidad procesal de conocer la prueba y discutirla.(Cfr. JAUCHEN, Eduardo M. prueba y discutirla.(Cfr. JAUCHEN, Eduardo M. Tratado de la prueba en materia penal. Edit. Tratado de la prueba en materia penal. Edit. Rubinzal-culzoni, Buenos Aires, 2004, pag 34.)Rubinzal-culzoni, Buenos Aires, 2004, pag 34.)
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CONTROVERSIA CONTROVERSIA DE LAS PRUEBASDE LAS PRUEBAS
 Controvertir la prueba no es otra cosa que la Controvertir la prueba no es otra cosa que la oportunidad de contradecirla, de tratar de oportunidad de contradecirla, de tratar de demostrar cosa distinta a lo que en principio se demostrar cosa distinta a lo que en principio se encuentra establecido o se pretende establecer; encuentra establecido o se pretende establecer; de desvirtuar los hechos que se imputan o que de desvirtuar los hechos que se imputan o que están acreditados a través de determinados están acreditados a través de determinados medios probatorios, todo lo cual es posible medios probatorios, todo lo cual es posible mediante la presentación de otras pruebas o mediante la presentación de otras pruebas o simplemente mediante la intervención activa en simplemente mediante la intervención activa en la práctica de las mismas la práctica de las mismas ((Bogotá, D.C., 23 de Bogotá, D.C., 23 de mayo de 2002-PAD-No. 2713)mayo de 2002-PAD-No. 2713)
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CONTROVERSIA DE CONTROVERSIA DE LAS PRUEBASLAS PRUEBAS
 De acuerdo con lo previsto en el Código Disciplinario De acuerdo con lo previsto en el Código Disciplinario Único (Ley 200 de 1995), en los procesos de esta Único (Ley 200 de 1995), en los procesos de esta naturaleza se admiten cualquiera de los medios de prueba naturaleza se admiten cualquiera de los medios de prueba reconocidos legalmente (artículo 120). Para precisar lo reconocidos legalmente (artículo 120). Para precisar lo atinente a este aspecto, debe recurrirse a lo señalado en atinente a este aspecto, debe recurrirse a lo señalado en el inciso segundo del artículo 81, que en torno a las el inciso segundo del artículo 81, que en torno a las formalidades de la actuación disciplinaria no previstas en formalidades de la actuación disciplinaria no previstas en el estatuto en cita, determina su adecuación a lo el estatuto en cita, determina su adecuación a lo consagrado en el Código Contencioso Administrativo, el consagrado en el Código Contencioso Administrativo, el cual, en materia probatoria remite al Código de cual, en materia probatoria remite al Código de Procedimiento Civil (artículo 57) Procedimiento Civil (artículo 57) (Bogotá, D.C., 23 de (Bogotá, D.C., 23 de mayo de 2002PAD-No. 2713)mayo de 2002PAD-No. 2713)
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CONTROVERSIA DE CONTROVERSIA DE LAS PRUEBASLAS PRUEBAS
 Esta última norma señala que son pruebas admitidas la Esta última norma señala que son pruebas admitidas la declaración de parte y el testimonio de terceros, entre otras declaración de parte y el testimonio de terceros, entre otras (artículo 175 del Código de Procedimiento Civil); diligencia que (artículo 175 del Código de Procedimiento Civil); diligencia que se encuentra regulada en los artículos 213 y ss.se encuentra regulada en los artículos 213 y ss.En cuanto a la manera como debe practicarse dicha prueba, el En cuanto a la manera como debe practicarse dicha prueba, el artículo 228 establece las reglas para el efecto, entre las cuales artículo 228 establece las reglas para el efecto, entre las cuales contempla que el juez interrogará al testigo sobre sus datos contempla que el juez interrogará al testigo sobre sus datos generales, le informará el motivo de la declaración y conducirá generales, le informará el motivo de la declaración y conducirá la diligencia para que el testimonio sea exacto y completo. la diligencia para que el testimonio sea exacto y completo. Asimismo, señala:Asimismo, señala:““4. A continuación del juez, las partes podrán interrogar al 4. A continuación del juez, las partes podrán interrogar al testigo, comenzando por quien solicitó la prueba....”testigo, comenzando por quien solicitó la prueba....” (Bogotá, (Bogotá, D.C., 23 de mayo de 2002PAD-No. 2713)D.C., 23 de mayo de 2002PAD-No. 2713)
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CONTROVERSIA DE LAS CONTROVERSIA DE LAS
 PRUEBASPRUEBAS
 Por su parte, la Ley 734 de 2002, consagra expresamente la posibilidad Por su parte, la Ley 734 de 2002, consagra expresamente la posibilidad de que los sujetos procesales, entre los que se encuentra el disciplinado de que los sujetos procesales, entre los que se encuentra el disciplinado (artículo 89), puedan solicitar, aportar y controvertir las pruebas (artículo 89), puedan solicitar, aportar y controvertir las pruebas “e “e intervenir en la práctica de las mismas” intervenir en la práctica de las mismas” (artículo 90 numeral 1), derecho (artículo 90 numeral 1), derecho que se reitera en los mismos términos en relación específicamente con que se reitera en los mismos términos en relación específicamente con el investigado en el artículo 92, numeral 4. el investigado en el artículo 92, numeral 4. Adicionalmente, en el nuevo código al referirse a los medios pruebas Adicionalmente, en el nuevo código al referirse a los medios pruebas admitidos en el disciplinario y señalar como uno de ellos el testimonio, admitidos en el disciplinario y señalar como uno de ellos el testimonio, se indica que éstos se practicarán de acuerdo con los señalado en las se indica que éstos se practicarán de acuerdo con los señalado en las normas del Código de Procedimiento Penal en cuanto sean compatibles normas del Código de Procedimiento Penal en cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario (artículo 130); con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario (artículo 130); estatuto este que al igual que el de procedimiento civil permite la estatuto este que al igual que el de procedimiento civil permite la intervención de los sujetos procesales en el curso de dicha diligencia intervención de los sujetos procesales en el curso de dicha diligencia (artículo 276). ((artículo 276). (Bogotá, D.C., 23 de mayo de 2002PAD-No. 2713)Bogotá, D.C., 23 de mayo de 2002PAD-No. 2713)
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CONTROVERSIA DE LAS CONTROVERSIA DE LAS PRUEBASPRUEBAS
 Con base en lo reseñado, se puede concluir que siendo parte de los procesos Con base en lo reseñado, se puede concluir que siendo parte de los procesos disciplinarios, el investigado y su apoderado pueden intervenir y contrainterrogar disciplinarios, el investigado y su apoderado pueden intervenir y contrainterrogar en las declaraciones que se decreten como pruebas de oficio o a petición de parte en las declaraciones que se decreten como pruebas de oficio o a petición de parte y lo pueden hacer precisamente en ejercicio de los derechos que en la esta y lo pueden hacer precisamente en ejercicio de los derechos que en la esta materia les confiere la ley: En consecuencia y conforme a las precisiones materia les confiere la ley: En consecuencia y conforme a las precisiones anotadas, se impone también la necesidad de que en su oportunidad le sean anotadas, se impone también la necesidad de que en su oportunidad le sean comunicadas las fechas en las que van a ser practicadas las distintas diligencias.comunicadas las fechas en las que van a ser practicadas las distintas diligencias.
 De todas maneras debe advertirse que la ausencia de comunicación no genera De todas maneras debe advertirse que la ausencia de comunicación no genera nulidad puesto que, de una parte, el sujeto procesal interesado, en las nulidad puesto que, de una parte, el sujeto procesal interesado, en las oportunidades procesales correspondientes, puede pedir la ampliación de la oportunidades procesales correspondientes, puede pedir la ampliación de la prueba; y de otra, la normatividad en la materia admite que esa formalidad se prueba; y de otra, la normatividad en la materia admite que esa formalidad se entienda cumplida cuando el interesado actúe con posterioridad a la diligencia entienda cumplida cuando el interesado actúe con posterioridad a la diligencia respectiva o se refiera a ella en intervención ulterior, es lo que se denomina en el respectiva o se refiera a ella en intervención ulterior, es lo que se denomina en el artículo 108 de la Ley 734 de 2002 como notificación por conducta artículo 108 de la Ley 734 de 2002 como notificación por conducta concluyenteconcluyente(Bogotá, D.C., 23 de mayo de 2002PAD-No. 2713)(Bogotá, D.C., 23 de mayo de 2002PAD-No. 2713)
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CONCENTRACIÓNCONCENTRACIÓNTiene como fin evitar dilaciones Tiene como fin evitar dilaciones
 procesales injustificadas, haciéndolo procesales injustificadas, haciéndolo más expedito y ágil, con el objeto de más expedito y ágil, con el objeto de alcanzar un alto grado de continuidad, alcanzar un alto grado de continuidad, permitiéndole al juzgador, al momento de permitiéndole al juzgador, al momento de la decisión, tener una idea global de la la decisión, tener una idea global de la argumentación presentada durante el argumentación presentada durante el debate probatorio. debate probatorio.
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INMEDIACIÓNINMEDIACIÓN
 Relación directa entre los sujetos procesales y Relación directa entre los sujetos procesales y los materiales o elementos de convicción.los materiales o elementos de convicción.
 Implica la presencia física del juzgador. Debe ser Implica la presencia física del juzgador. Debe ser él quien conozca personalmente el material él quien conozca personalmente el material probatorio en aras de formar su propia visión de probatorio en aras de formar su propia visión de los hechos y obtener la convicción necesaria los hechos y obtener la convicción necesaria para decidir el caso.para decidir el caso.
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INMEDIACIÓN INMEDIACIÓN
 Es la relación que debe existir entre el funcionario Es la relación que debe existir entre el funcionario investigador y el medio probatorio.investigador y el medio probatorio.
 Se cumple particularmente en cierto tipo de pruebas, Se cumple particularmente en cierto tipo de pruebas, como el testimonio y la visita especial, en la que como el testimonio y la visita especial, en la que debe intervenir personalmente en su practica el debe intervenir personalmente en su practica el funcionario encargado del proceso.funcionario encargado del proceso.
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PUBLICIDAD PUBLICIDAD
 El conocimiento que tenga el procesado de las El conocimiento que tenga el procesado de las actuaciones que se surtan en el proceso, actuaciones que se surtan en el proceso, permite controlar los abusos del poder permite controlar los abusos del poder que que se lleguen a presentar. En consecuencia, el se lleguen a presentar. En consecuencia, el debate probatorio debe ser abierto y permitir su debate probatorio debe ser abierto y permitir su participación.participación.
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PUBLICIDADPUBLICIDAD
 Implica, que no puede haber pruebas Implica, que no puede haber pruebas ocultas, sino que deben ser conocidas por el ocultas, sino que deben ser conocidas por el investigado, este tiene la oportunidad de investigado, este tiene la oportunidad de asistir a la práctica de las pruebas.asistir a la práctica de las pruebas.
 El investigado debe saber el valor o poder El investigado debe saber el valor o poder de convicción que el operador jurídico le da de convicción que el operador jurídico le da a cada prueba y a todas en su unidad o a cada prueba y a todas en su unidad o conjunto, la cual debe estar en la motivación conjunto, la cual debe estar en la motivación de la providencia. de la providencia.

Page 79
                        

PUBLICIDAD:PUBLICIDAD:
 Las normas que regulan la publicidad de las pruebas tiene la Las normas que regulan la publicidad de las pruebas tiene la estructura de principios, lo que implica que al colisionar con estructura de principios, lo que implica que al colisionar con otros derechos que tengan esta misma estructura, El juzgador otros derechos que tengan esta misma estructura, El juzgador debe ponderar en cada caso concreto, cuál de ellos prevalece. debe ponderar en cada caso concreto, cuál de ellos prevalece. Así por ejemplo, el principio de publicidad de la prueba se Así por ejemplo, el principio de publicidad de la prueba se puede enfrentar con el de realización y efectividad de los puede enfrentar con el de realización y efectividad de los derechos, pudiendo éste prevalecer. (Allanamientos, derechos, pudiendo éste prevalecer. (Allanamientos, interceptaciones)interceptaciones)
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COMUNIDADCOMUNIDADLa prueba, como acto procesal que es, La prueba, como acto procesal que es,
 pertenece al proceso y no al sujeto del cual pertenece al proceso y no al sujeto del cual proviene o que toma la iniciativa para que proviene o que toma la iniciativa para que se decrete.se decrete.
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COMUNIDADCOMUNIDADLa prueba como acto procesal que es La prueba como acto procesal que es
 pertenece al proceso y no al sujeto del cual pertenece al proceso y no al sujeto del cual proviene.proviene.
 El investigado tiene derecho a solicitar cualquier El investigado tiene derecho a solicitar cualquier medio probatorio, pero los resultados de este, medio probatorio, pero los resultados de este, vale decir, el grado de credibilidad que vale decir, el grado de credibilidad que produzca en relación con los hechos, le produzca en relación con los hechos, le pertenecen al proceso.pertenecen al proceso.
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NO AUTOINCRIMINACIÓNNO AUTOINCRIMINACIÓNComo manifestación del derecho Como manifestación del derecho
 fundamental de defensa y del principio de fundamental de defensa y del principio de inocencia, el investigado tiene el derecho inocencia, el investigado tiene el derecho constitucional a no ser obligado a constitucional a no ser obligado a declarar en contra de sí mismo (Art. 33 C. declarar en contra de sí mismo (Art. 33 C. N.)N.)
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIAPRESUNCIÓN DE INOCENCIA
 Esta garantía fundamental consiste en que toda Esta garantía fundamental consiste en que toda persona se presume inocente y debe ser tratada persona se presume inocente y debe ser tratada como tal mientras no quede en firme una decisión como tal mientras no quede en firme una decisión definitiva sobre su Responsabilidad, la cual debe definitiva sobre su Responsabilidad, la cual debe estar probada con grado de certeza.(Arts. 29 estar probada con grado de certeza.(Arts. 29 Constitucional; 9° Ley 734/02, 2 ley 836/03; 7° ley Constitucional; 9° Ley 734/02, 2 ley 836/03; 7° ley 1015/06 y 7 del CPP).1015/06 y 7 del CPP).
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IMPARCIALIDADIMPARCIALIDAD El Juzgador o Instructor buscará la El Juzgador o Instructor buscará la
 verdad real. Para ello deberá investigar verdad real. Para ello deberá investigar con igual rigor los hechos y con igual rigor los hechos y circunstancias que demuestren la circunstancias que demuestren la existencia de la falta disciplinaria y la existencia de la falta disciplinaria y la responsabilidad del investigado, y los responsabilidad del investigado, y los que tiendan a demostrar su inexistencia que tiendan a demostrar su inexistencia o lo eximan de responsabilidad. (Art. 129 o lo eximan de responsabilidad. (Art. 129 C.D.U.)C.D.U.)
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LEGALIDADLEGALIDAD Implica la sumisión de la Implica la sumisión de la
 actividad probatoria al actividad probatoria al ordenamiento jurídico, que afecta y ordenamiento jurídico, que afecta y condiciona su procedencia, condiciona su procedencia, recaudo y eficacia. recaudo y eficacia.
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LICITUDLICITUD Los medios probatorios se Los medios probatorios se
 deben ceñir a las formas establecidas deben ceñir a las formas establecidas para su práctica y no deben violar los para su práctica y no deben violar los derechos fundamentales de las derechos fundamentales de las personas consagrados en la personas consagrados en la Constitución Política. Constitución Política.
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LICITUDLICITUDSignifica que los medios probatorios se Significa que los medios probatorios se
 ajusten a las formas establecidas y no ajusten a las formas establecidas y no violen los derechos fundamentales de violen los derechos fundamentales de las personas, que consagra la las personas, que consagra la Constitución Política como es el caso Constitución Política como es el caso del derecho a la intimidad (art. 15) a la del derecho a la intimidad (art. 15) a la honra (art. 21)honra (art. 21)
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LICITUDLICITUDLa prueba ilícita no puede ser utilizada, no La prueba ilícita no puede ser utilizada, no
 puede dársele ningún valor probatorio puede dársele ningún valor probatorio (Sentencia No. SU-159-02).(Sentencia No. SU-159-02).
 No puede ser tenida en cuenta a la luz del No puede ser tenida en cuenta a la luz del artículo 29 Superior, bien sea que la ilicitud artículo 29 Superior, bien sea que la ilicitud sea por violar norma procesal, material o sea por violar norma procesal, material o constitucional (Sentencias C-024-94, 805-02 y constitucional (Sentencias C-024-94, 805-02 y 1092-03).1092-03).
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PRECLUSIÓNPRECLUSIÓN
 Significa que el medio probatorio y Significa que el medio probatorio y las distintas etapas que lo integran, las distintas etapas que lo integran, como la proposición o petición, como la proposición o petición, ordenación o decreto y practica, se ordenación o decreto y practica, se surtan en la oportunidad señalada surtan en la oportunidad señalada en la Ley.en la Ley.
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UNIDADUNIDAD La apreciación conjunta de la prueba La apreciación conjunta de la prueba
 consiste en la actividad intelectual que debe consiste en la actividad intelectual que debe realizar el funcionario de instancia analizando realizar el funcionario de instancia analizando y conjugando los diversos elementos y conjugando los diversos elementos probatorios, y a través de de la cual llega al probatorios, y a través de de la cual llega al convencimiento homogéneo, sobre el cual convencimiento homogéneo, sobre el cual habrá de edificar su fallo absolutorio o habrá de edificar su fallo absolutorio o SancionatorioSancionatorio

Page 91
                        

VERACIDADVERACIDAD
 Significa que al prueba debe propender Significa que al prueba debe propender a llevar al funcionario de instancia el a llevar al funcionario de instancia el conocimiento de la realidad de los conocimiento de la realidad de los hechos.hechos.
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LIBERTADLIBERTAD
 El Investigado y el Operador Jurídico El Investigado y el Operador Jurídico gozan de la facultad de solicita y gozan de la facultad de solicita y decretar, según el caso, todas la decretar, según el caso, todas la pruebas que consideren necesarias pruebas que consideren necesarias para establecer los hechos que para establecer los hechos que constituyen objeto del proceso.constituyen objeto del proceso.
 Dicha facultad esta limitada al objeto y Dicha facultad esta limitada al objeto y el medio probatorio.el medio probatorio.
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INTERÉS PÚBLICOINTERÉS PÚBLICO
 Los fines de la acción disciplinaria se Los fines de la acción disciplinaria se cumplen en al medida que en el proceso se cumplen en al medida que en el proceso se aplica la norma adecuada a los hechos aplica la norma adecuada a los hechos realmente ocurridos, para lograr esto es realmente ocurridos, para lograr esto es indispensable que el conocimiento que el indispensable que el conocimiento que el Operador Jurídico tenga de los hechos sea Operador Jurídico tenga de los hechos sea lo mas aproximado posible a la realidad, lo lo mas aproximado posible a la realidad, lo cual depende de los medios probatorios cual depende de los medios probatorios empleados y se veracidad.empleados y se veracidad.
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NECESIDADNECESIDADEl funcionario tiene el deber de decidir el proceso El funcionario tiene el deber de decidir el proceso
 y hacerlo de acuerdo con el ordenamiento positivo. y hacerlo de acuerdo con el ordenamiento positivo. Para poder aplicar la disposición es necesario que Para poder aplicar la disposición es necesario que los hechos que la sustentan estén debidamente los hechos que la sustentan estén debidamente probados.probados.
 Esto implica que la prueba es esencial o Esto implica que la prueba es esencial o fundamental, ya que el operador solo puede fundamental, ya que el operador solo puede obtener el conocimiento de los medios obtener el conocimiento de los medios debidamente allegados al proceso, excluyéndose, debidamente allegados al proceso, excluyéndose,
 por tanto el que tenga como personapor tanto el que tenga como persona..
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ORIGINALIDADORIGINALIDAD
 Significa que la información de los Significa que la información de los hechos debe obtenerse directamente de hechos debe obtenerse directamente de la fuente y no por otros conductos que la fuente y no por otros conductos que puedan deformarla. puedan deformarla.
 Por eso se debe recepcionar Por eso se debe recepcionar preferentemente el testimonio de la preferentemente el testimonio de la persona que presencio los hechos y no persona que presencio los hechos y no de quien lo escuchóde quien lo escuchó
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PRUEBA ILÍCITAPRUEBA ILÍCITA
 Los medios probatorios se deben ceñir a Los medios probatorios se deben ceñir a las formas establecidas para su práctica y las formas establecidas para su práctica y no deben violar los derechos no deben violar los derechos fundamentales de las personas fundamentales de las personas consagrados en la Constitución Política. consagrados en la Constitución Política.
 LICITUD DE LA PRUEBALICITUD DE LA PRUEBA
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Artículo 140, Ley 734 de 2002Artículo 140, Ley 734 de 2002
 Inexistencia de la prueba. Inexistencia de la prueba. La prueba La prueba recaudada sin el lleno de las formalidades recaudada sin el lleno de las formalidades sustanciales o con desconocimiento de los sustanciales o con desconocimiento de los derechos fundamentales del investigado, derechos fundamentales del investigado, se tendrá como inexistente. se tendrá como inexistente.
 PRUEBA ILÍCITAPRUEBA ILÍCITA
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PRUEBA INCONSTITUCIONALPRUEBA INCONSTITUCIONAL
 Es aquella que se ha obtenido o Es aquella que se ha obtenido o producido con violación de derechos y producido con violación de derechos y garantías fundamentales, género entre garantías fundamentales, género entre las que se encuentran las pruebas las que se encuentran las pruebas prohibidas cuyas vedas son objeto de prohibidas cuyas vedas son objeto de consagración específica en la ley. consagración específica en la ley.
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Es aquella que se realiza sin el Es aquella que se realiza sin el cumplimiento de los requisitos legales cumplimiento de los requisitos legales previstos en la Ley 600 de 2000. previstos en la Ley 600 de 2000.
 PRUEBA ILEGALPRUEBA ILEGAL
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Es aquella que se practica o se recibe Es aquella que se practica o se recibe fuera de los términos legales y no fue fuera de los términos legales y no fue objeto de controversia probatoria. objeto de controversia probatoria.
 PRUEBA INEFICAZPRUEBA INEFICAZ
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PRUEBA ILEGALPRUEBA ILEGAL
 Es aquella que se realiza sin el Es aquella que se realiza sin el cumplimiento de los requisitos legales cumplimiento de los requisitos legales previstos en la Ley 600 de 2000. previstos en la Ley 600 de 2000.
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Es aquella en cuya obtención se ha infringido la Es aquella en cuya obtención se ha infringido la legalidad ordinaria y/o se ha practicado sin las legalidad ordinaria y/o se ha practicado sin las formalidades legalmente establecidas para la formalidades legalmente establecidas para la obtención y práctica de la prueba, esto es, obtención y práctica de la prueba, esto es, aquella cuyo desarrollo no se ajusta a las aquella cuyo desarrollo no se ajusta a las previsiones o al procedimiento previsto en la previsiones o al procedimiento previsto en la ley.ley.
 PRUEBA ILEGALPRUEBA ILEGAL
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PRUEBA ILÍCITAPRUEBA ILÍCITA
 A partir del sistema de derechos A partir del sistema de derechos humanos, del concepto de dignidad de humanos, del concepto de dignidad de la persona humana, y la Constitución la persona humana, y la Constitución Política que nos ubica como un Estado Política que nos ubica como un Estado Social de Derecho, se establecen Social de Derecho, se establecen principios y valores que definen, principios y valores que definen, delimitan, dan contenido y estructuran delimitan, dan contenido y estructuran las garantías procesales.las garantías procesales.
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PRUEBA ILÍCITAPRUEBA ILÍCITA
 PUNTO DE PARTIDAPUNTO DE PARTIDAEl artículo 29 de la Constitución El artículo 29 de la Constitución
 Política, en su inciso final determina Política, en su inciso final determina que:que:
 ““Es nula, de pleno derecho, la Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del prueba obtenida con violación del debido proceso”.debido proceso”.
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PRUEBA ILÍCITAPRUEBA ILÍCITA
 Artículo 140, Ley 734 de 2002Artículo 140, Ley 734 de 2002
 Inexistencia de la prueba. Inexistencia de la prueba. La prueba La prueba recaudada sin el lleno de las recaudada sin el lleno de las formalidades sustanciales o con formalidades sustanciales o con desconocimiento de los derechos desconocimiento de los derechos fundamentales del investigado, se tendrá fundamentales del investigado, se tendrá como inexistente. como inexistente.
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PRUEBA ILÍCITAPRUEBA ILÍCITA
 GARANTÍASGARANTÍASDerecho a la dignidad humana.Derecho a la dignidad humana.Primacía de los derechos Primacía de los derechos
 inalienables de la persona.inalienables de la persona.Igualdad ante la ley.Igualdad ante la ley.
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PRUEBA ILÍCITAPRUEBA ILÍCITA
 GARANTÍASGARANTÍAS
 Derecho a la intimidad.Derecho a la intimidad.Derecho a la libertad.Derecho a la libertad.Prohibición de la Prohibición de la
 autoincriminación.autoincriminación.Prevalencia del derecho sustancial Prevalencia del derecho sustancial
 y el acceso a la justicia. y el acceso a la justicia.
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PRUEBA ILÍCITAPRUEBA ILÍCITA
 SENTENCIA SU-159/02SENTENCIA SU-159/02““...dos grandes fuentes jurídicas de exclusión de pruebas, a ...dos grandes fuentes jurídicas de exclusión de pruebas, a saber, i) la prueba inconstitucional, o la que se obtiene saber, i) la prueba inconstitucional, o la que se obtiene violando derechos fundamentales, y ii) la prueba ilícita, o la violando derechos fundamentales, y ii) la prueba ilícita, o la adoptada mediante actuaciones ilícitas que representan una adoptada mediante actuaciones ilícitas que representan una violación de las garantías del investigado, acusado o violación de las garantías del investigado, acusado o juzgado, consagradas en particular para cada tipo de juzgado, consagradas en particular para cada tipo de prueba”Corte Constitucional, Sala de Revisión. M.P. prueba”Corte Constitucional, Sala de Revisión. M.P. Dr. Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍAJAIME ARAÚJO RENTERÍA
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REGLA DE EXCLUSIÓNREGLA DE EXCLUSIÓN“…“…un remedio constitucional para evitar que los un remedio constitucional para evitar que los
 derechos de quienes participan en actuaciones derechos de quienes participan en actuaciones judiciales o administrativas, sean afectados por judiciales o administrativas, sean afectados por la admisión de pruebas practicadas de manera la admisión de pruebas practicadas de manera contraria al debido proceso, cuyos requisitos y contraria al debido proceso, cuyos requisitos y condiciones, bajo los cuales pueden ser condiciones, bajo los cuales pueden ser válidamente obtenidas, se encuentran regulados válidamente obtenidas, se encuentran regulados
 en la leyen la ley.”.”SENTENCIA SU-159 DE 2002SENTENCIA SU-159 DE 2002

Page 110
                        

EFECTOS DE LA REGLA DE EFECTOS DE LA REGLA DE EXCLUSIÓNEXCLUSIÓN
 Rechazo y no utilización ni valoración alguna, en Rechazo y no utilización ni valoración alguna, en la actuación procesal. Es decir, que la prueba que la actuación procesal. Es decir, que la prueba que amerita ser excluida, no puede ser considerada de amerita ser excluida, no puede ser considerada de ninguna manera por el juez que va a decidir acerca ninguna manera por el juez que va a decidir acerca de la responsabilidad del acusado.de la responsabilidad del acusado.

Page 111
                        

TEORÍA DE TEORÍA DE
 ““LOS FRUTOS DEL ÁRBOL ENVENENADO”LOS FRUTOS DEL ÁRBOL ENVENENADO”
 ““La obtención de la prueba que resultó La obtención de la prueba que resultó excluida, denominada principal o primaria, ha excluida, denominada principal o primaria, ha dado lugar a la obtención de otra prueba que dado lugar a la obtención de otra prueba que le es derivada, directa o indirectamente, de le es derivada, directa o indirectamente, de esa prueba principal. En este caso, la prueba esa prueba principal. En este caso, la prueba derivada debe ser, igualmente, excluida del derivada debe ser, igualmente, excluida del acervo probatorio.” acervo probatorio.”
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EXCEPCIONES A LA REGLA DE EXCEPCIONES A LA REGLA DE EXCLUSIÓN DE LAS PRUEBAS EXCLUSIÓN DE LAS PRUEBAS
 DERIVADASDERIVADASLa de atenuación (vínculo atenuado)La de atenuación (vínculo atenuado), ,
 consistente en afirmar que el vínculo consistente en afirmar que el vínculo entre la prueba derivada y la prueba entre la prueba derivada y la prueba principal es muy débil y por tanto no principal es muy débil y por tanto no afecta el debido proceso. afecta el debido proceso.
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EXCEPCIONES A LA REGLA DE EXCEPCIONES A LA REGLA DE EXCLUSIÓN DE LAS PRUEBAS EXCLUSIÓN DE LAS PRUEBAS
 DERIVADASDERIVADASLa fuente independienteLa fuente independiente, , referida a que referida a que
 el conocimiento que dio lugar a la el conocimiento que dio lugar a la obtención de la prueba derivada es uno obtención de la prueba derivada es uno completamente diferente al que dio lugar completamente diferente al que dio lugar a la obtención de la prueba principal.a la obtención de la prueba principal.
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EXCEPCIONES A LA REGLA DE EXCEPCIONES A LA REGLA DE EXCLUSIÓN DE LAS PRUEBAS EXCLUSIÓN DE LAS PRUEBAS
 DERIVADASDERIVADASEl descubrimiento inevitableEl descubrimiento inevitable, , es es
 decir, que la prueba derivada en decir, que la prueba derivada en todo caso habría sido encontrada todo caso habría sido encontrada por otra vía.por otra vía.

Page 115
                        

PARA REFLEXIONARPARA REFLEXIONAR
 ““No hay libertad donde las leyes No hay libertad donde las leyes consientan alguna vez, que en consientan alguna vez, que en determinados casos el hombre determinados casos el hombre deje de ser persona y se convierta deje de ser persona y se convierta en cosa”en cosa” CESAR BECCARIA CESAR BECCARIA
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“ “ En el derecho disciplinario el tratamiento a la regla de En el derecho disciplinario el tratamiento a la regla de exclusión no puede apartarse de la aplicación e interpretación exclusión no puede apartarse de la aplicación e interpretación del artículo 29 de la Constitución Política. Así, deberá excluirse del artículo 29 de la Constitución Política. Así, deberá excluirse del proceso disciplinario la prueba obtenida con violación de del proceso disciplinario la prueba obtenida con violación de los derechos fundamentales y los requisitos legales esenciales los derechos fundamentales y los requisitos legales esenciales en su recaudo. Por eso, en cada caso concreto deberá el en su recaudo. Por eso, en cada caso concreto deberá el operador verificar si las pruebas han sido recaudas en operador verificar si las pruebas han sido recaudas en consonancia con los axiomas constitucionales y las consonancia con los axiomas constitucionales y las formalidades legalmente dispuestas, de lo contrario deberá formalidades legalmente dispuestas, de lo contrario deberá proceder a su exclusión.”proceder a su exclusión.” Procuraduría Delegada para la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública Radicación:162-136665 de 2006. Moralidad Pública Radicación:162-136665 de 2006.
 PRUEBA ILÍCITAPRUEBA ILÍCITA
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MEDIOS PROBATORIOSMEDIOS PROBATORIOS
 ConfesiónConfesiónTestimonio Testimonio PeritaciónPeritaciónInspección o visita especialInspección o visita especialDocumentosDocumentosIndicioIndicio
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Ley 734 de 2002 – Art. 130Ley 734 de 2002 – Art. 130
 Medios de prueba.Medios de prueba. Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la peritación, la inspección o visita especial, y los documentos, los cuales se peritación, la inspección o visita especial, y los documentos, los cuales se practicarán conforme a las normas del Código de Procedimiento Penal en practicarán conforme a las normas del Código de Procedimiento Penal en cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario. disciplinario.
 Los indicios se tendrán en cuenta al momento de apreciar las pruebas, Los indicios se tendrán en cuenta al momento de apreciar las pruebas, siguiendo los principios de la sana crítica. siguiendo los principios de la sana crítica.
 Los medios de prueba no previstos en esta ley se practicarán de acuerdo Los medios de prueba no previstos en esta ley se practicarán de acuerdo con las disposiciones que los regulen, respetando siempre los derechos con las disposiciones que los regulen, respetando siempre los derechos fundamentales.fundamentales.
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ESTATUTO ANTICORRUPCIÓNESTATUTO ANTICORRUPCIÓN
 ARTÍCULO 50. MEDIOS DE PRUEBAARTÍCULO 50. MEDIOS DE PRUEBA. El inciso primero del . El inciso primero del artículo 130 de la Ley 734 quedará así:artículo 130 de la Ley 734 quedará así:
 Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la peritación, la inspección o visita especial, y los peritación, la inspección o visita especial, y los documentos, y cualquier otro medio técnico científico que documentos, y cualquier otro medio técnico científico que no viole el ordenamiento jurídico, los cuales se practicarán no viole el ordenamiento jurídico, los cuales se practicarán de acuerdo con las reglas previstas en la Ley 600 de 2000, de acuerdo con las reglas previstas en la Ley 600 de 2000, en cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas del en cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario.derecho disciplinario.

Page 120
                        

LEY 600 DE 2000
 ARTICULO 233. MEDIOS DE PRUEBA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Son medios de prueba la inspección, la peritación, el documento, el testimonio, la confesión y el indicio. El funcionario practicará las pruebas no previstas en este código, de acuerdo con las disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, respetando siempre los derechos fundamentales.
 LEY 600 DE 2000
 ARTICULO 233. MEDIOS DE PRUEBA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Son medios de prueba la inspección, la peritación, el documento, el testimonio, la confesión y el indicio. El funcionario practicará las pruebas no previstas en este código, de acuerdo con las disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, respetando siempre los derechos fundamentales.
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LA INSPECCIÓN O VISITA ESPECIAL (ART. 244 LEY LA INSPECCIÓN O VISITA ESPECIAL (ART. 244 LEY 600; 244 CPC)600; 244 CPC)
 Procedimiento por el cual se comprueba el estado de Procedimiento por el cual se comprueba el estado de las personas, lugares, los rastros y otros efectos las personas, lugares, los rastros y otros efectos materiales que fueren de utilidad para la materiales que fueren de utilidad para la averiguación de los hechos o individualización de los averiguación de los hechos o individualización de los autores (pueden hacerse reproducciones, fotos, autores (pueden hacerse reproducciones, fotos, planos, videos etc).planos, videos etc).
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INSPECCIÓN
 ARTICULO 244. PROCEDENCIA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Mediante la inspección se comprobará el estado de las personas, lugares, los rastros y otros efectos materiales que fueran de utilidad para la averiguación de la conducta o la individualización de los autores o partícipes en ella. Se extenderá acta que describirá detalladamente los elementos y se consignarán las manifestaciones que hagan las personas que intervengan en la diligencia. Los elementos probatorios útiles se conservarán y recogerán, teniendo en cuenta los procedimientos de cadena de custodia.
 INSPECCIÓN
 ARTICULO 244. PROCEDENCIA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Mediante la inspección se comprobará el estado de las personas, lugares, los rastros y otros efectos materiales que fueran de utilidad para la averiguación de la conducta o la individualización de los autores o partícipes en ella. Se extenderá acta que describirá detalladamente los elementos y se consignarán las manifestaciones que hagan las personas que intervengan en la diligencia. Los elementos probatorios útiles se conservarán y recogerán, teniendo en cuenta los procedimientos de cadena de custodia.
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INSPECCIÓN
 ARTICULO 245. REQUISITOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La inspección se decretará por medio de providencia que exprese con claridad los puntos materia de la diligencia, el lugar, la fecha y la hora. Cuando fuere necesario, el funcionario judicial designará perito en la misma providencia, o en el momento de realizarla. Sin embargo, de oficio o a petición de cualquier sujeto procesal, podrá ampliar en el momento de la diligencia los puntos que han de ser objeto de la inspección. <Inciso CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> La inspección que se practique en la investigación previa no requiere providencia que la ordene. En la instrucción se puede omitir ésta, pero practicada y asegurados los elementos probatorios, se pondrán a disposición de las partes por el término de tres (3) días para que soliciten adición de la diligencia, si fuere del caso.
 INSPECCIÓN
 ARTICULO 245. REQUISITOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La inspección se decretará por medio de providencia que exprese con claridad los puntos materia de la diligencia, el lugar, la fecha y la hora. Cuando fuere necesario, el funcionario judicial designará perito en la misma providencia, o en el momento de realizarla. Sin embargo, de oficio o a petición de cualquier sujeto procesal, podrá ampliar en el momento de la diligencia los puntos que han de ser objeto de la inspección. <Inciso CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> La inspección que se practique en la investigación previa no requiere providencia que la ordene. En la instrucción se puede omitir ésta, pero practicada y asegurados los elementos probatorios, se pondrán a disposición de las partes por el término de tres (3) días para que soliciten adición de la diligencia, si fuere del caso.
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PRUEBA PERICIALPRUEBA PERICIAL
 Es necesaria cuando se requieren Es necesaria cuando se requieren conocimientos científicos, técnicos, artísticos o conocimientos científicos, técnicos, artísticos o especializados para determinar un hecho especializados para determinar un hecho dentro del debate procesal, o auxiliar al juez a dentro del debate procesal, o auxiliar al juez a entender la evidencia presentada. entender la evidencia presentada. 
 El apoyo al juzgador se centra exclusivamente El apoyo al juzgador se centra exclusivamente en la materia especializada, sin sustituir sus en la materia especializada, sin sustituir sus facultades y competencias jurisdiccionales. facultades y competencias jurisdiccionales. 
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PRUEBA PERICIALPRUEBA PERICIAL
 Los peritos pueden ser definidos como Los peritos pueden ser definidos como terceros ajenos al juicio, quienes disponen de terceros ajenos al juicio, quienes disponen de conocimientos especializados sobre una conocimientos especializados sobre una determinada ciencia, arte u oficio y que son determinada ciencia, arte u oficio y que son llamados a prestar testimonio experto en la llamados a prestar testimonio experto en la interpretación de una determinada interpretación de una determinada información.información.
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PRUEBA PERICIALPRUEBA PERICIAL
 Artículo 250. Artículo 250. Posesión de peritos no oficiales.Posesión de peritos no oficiales. El El perito designado por nombramiento especial perito designado por nombramiento especial tomará posesión del cargo prestando juramento y tomará posesión del cargo prestando juramento y explicará la experiencia que tiene para rendir el explicará la experiencia que tiene para rendir el dictamen. En tratándose de asuntos relacionados dictamen. En tratándose de asuntos relacionados con medicina legal y ciencias forenses, con medicina legal y ciencias forenses, demostrará su idoneidad acreditando el demostrará su idoneidad acreditando el conocimiento específico en la materia y su conocimiento específico en la materia y su entrenamiento certificado en la práctica pericial.entrenamiento certificado en la práctica pericial.
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INFORMES TÉCNICOSINFORMES TÉCNICOS
 Provienen de entidades oficialesProvienen de entidades oficiales
 Se presume que están rendidos bajo Se presume que están rendidos bajo juramento por su firma.juramento por su firma.
 Se debe correr traslado a los sujetos Se debe correr traslado a los sujetos procesales.procesales.
 No existe designación ni posesión previa. No existe designación ni posesión previa.
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VISITA ESPECIALVISITA ESPECIAL
 Diligencia adelantada por el funcionario Diligencia adelantada por el funcionario instructor con el objeto de obtener instructor con el objeto de obtener elementos de prueba para la formación elementos de prueba para la formación de su convicción, mediante el examen y de su convicción, mediante el examen y la observación con sus propios sentidos.la observación con sus propios sentidos.
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VISITA ESPECIALVISITA ESPECIAL
 DILIGENCIAMIENTO:DILIGENCIAMIENTO:Se debe informar al disciplinado de la hora y Se debe informar al disciplinado de la hora y
 fecha de su práctica.fecha de su práctica.Se debe levantar un acta en la que se Se debe levantar un acta en la que se
 consignen cada uno de los puntos objeto de consignen cada uno de los puntos objeto de verificación.verificación.
 Se recomienda llevar elementos que Se recomienda llevar elementos que coadyuven la recolección de los elementos coadyuven la recolección de los elementos materiales de prueba.materiales de prueba.
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LA PRUEBA PERICIAL (ART. 249 LEY LA PRUEBA PERICIAL (ART. 249 LEY 600; 243 CPC)600; 243 CPC)
 La práctica de pruebas técnico La práctica de pruebas técnico cientifícas se decretarán designando cientifícas se decretarán designando los peritos oficiales o no oficiales.los peritos oficiales o no oficiales.
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LA PRUEBA PERICIALLA PRUEBA PERICIAL
 Para su valoración debe observarse:Para su valoración debe observarse:Idoneidad del perito;Idoneidad del perito;La fundamentación técnico científica;La fundamentación técnico científica;
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LA PRUEBA PERICIALLA PRUEBA PERICIAL
 Para su valoración debe observarse:Para su valoración debe observarse:Firmeza, precisión y calidad del Firmeza, precisión y calidad del
 contenido;contenido;Conocimientos de los peritos;Conocimientos de los peritos;Concordancia.Concordancia.
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PRUEBA PERICIAL ARTICULO 249. PROCEDENCIA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Cuando se requiera la práctica de pruebas técnico-científicas o artísticas, el funcionario judicial decretará la prueba pericial, y designará peritos oficiales, quienes no necesitarán nuevo juramento ni posesión para ejercer su actividad.
 PRUEBA PERICIAL ARTICULO 249. PROCEDENCIA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Cuando se requiera la práctica de pruebas técnico-científicas o artísticas, el funcionario judicial decretará la prueba pericial, y designará peritos oficiales, quienes no necesitarán nuevo juramento ni posesión para ejercer su actividad.
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PRUEBA PERICIALARTICULO 251. REQUISITOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> En el desempeño de sus funciones, el perito debe examinar los elementos materia de prueba, dentro del contexto de cada caso. Para ello el funcionario judicial y el investigador aportarán la información necesaria y oportuna. Cuando se trate de dictámenes médicos, los Centros de Atención en Salud deben cumplir también este requerimiento. El perito deberá recolectar, asegurar, registrar y documentar la evidencia que resulte, derivada de su actuación y dar informe de ello al funcionario judicial. El dictamen debe ser claro y preciso y en él se explicarán los exámenes, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos de las conclusiones. Cuando se designen varios peritos, conjuntamente practicarán las diligencias y harán los estudios o investigaciones pertinentes para emitir el dictamen. Cuando hubiere discrepancia, cada uno rendirá su dictamen por separado. En todos los casos, a los peritos se les advertirá sobre la prohibición absoluta de emitir en el dictamen cualquier juicio de responsabilidad penal.
 PRUEBA PERICIALARTICULO 251. REQUISITOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> En el desempeño de sus funciones, el perito debe examinar los elementos materia de prueba, dentro del contexto de cada caso. Para ello el funcionario judicial y el investigador aportarán la información necesaria y oportuna. Cuando se trate de dictámenes médicos, los Centros de Atención en Salud deben cumplir también este requerimiento. El perito deberá recolectar, asegurar, registrar y documentar la evidencia que resulte, derivada de su actuación y dar informe de ello al funcionario judicial. El dictamen debe ser claro y preciso y en él se explicarán los exámenes, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos de las conclusiones. Cuando se designen varios peritos, conjuntamente practicarán las diligencias y harán los estudios o investigaciones pertinentes para emitir el dictamen. Cuando hubiere discrepancia, cada uno rendirá su dictamen por separado. En todos los casos, a los peritos se les advertirá sobre la prohibición absoluta de emitir en el dictamen cualquier juicio de responsabilidad penal.
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LOS DOCUMENTOS (ART. 259 LEY LOS DOCUMENTOS (ART. 259 LEY 600; 253 CPC).600; 253 CPC).
 Se aportarán en original o copia Se aportarán en original o copia auténtica. de no ser posible se auténtica. de no ser posible se reconocerán en inspección o visita reconocerán en inspección o visita especial, dentro de la cual se obtendrá especial, dentro de la cual se obtendrá la copia.la copia.
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LOS DOCUMENTOSLOS DOCUMENTOS
 Medios reales que manifiestan al Medios reales que manifiestan al proceso una determinada y singular proceso una determinada y singular realidad acaecida, de la cual son parte realidad acaecida, de la cual son parte o efecto, o han coadyuvado a producir.o efecto, o han coadyuvado a producir.
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LOS DOCUMENTOSLOS DOCUMENTOS
 CLASESCLASESPÚBLICOSPÚBLICOS son los emanados por las entidades son los emanados por las entidades
 oficiales.oficiales.PRIVADOSPRIVADOS son los expedidos por los particulares a son los expedidos por los particulares a
 no ser que tengan reconocimiento de documento no ser que tengan reconocimiento de documento público.público.
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LOS DOCUMENTOSLOS DOCUMENTOS
 TIPOS TIPOS Documentos escritos.Documentos escritos.
 medios audiovisuales (fotografías, medios audiovisuales (fotografías, videos, grabaciones etc).videos, grabaciones etc).
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QUÉ ES DOCUMENTO?QUÉ ES DOCUMENTO?
 Es el testimonio de una actividad (del Es el testimonio de una actividad (del hombre o de la naturaleza) fijado en un hombre o de la naturaleza) fijado en un soporte.soporte.
 Las instituciones o las personas físicas, Las instituciones o las personas físicas, jurídicas, públicas o privadas registran jurídicas, públicas o privadas registran su información en cualquier tipo de su información en cualquier tipo de soporte (papel, cintas, discos soporte (papel, cintas, discos magnéticos, películas, fotografías, magnéticos, películas, fotografías, etcétera) a través de un lenguaje natural etcétera) a través de un lenguaje natural o convencional.o convencional.
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Qué es Documento?Qué es Documento?
 La información recogida en ese soporte La información recogida en ese soporte es la fuente documental, término con el es la fuente documental, término con el que también se designa al origen de esa que también se designa al origen de esa información.información.
 Es un objeto o cosa material, que relata Es un objeto o cosa material, que relata experiencias pasadas, pensamientos, experiencias pasadas, pensamientos, manifestaciones de voluntad, actos manifestaciones de voluntad, actos comunicativos que sirven para confirmar comunicativos que sirven para confirmar o desmentir, hechos o actos de relevancia o desmentir, hechos o actos de relevancia jurídica.jurídica.

Page 141
                        

PRUEBA DOCUMENTALPRUEBA DOCUMENTAL
 Se incluyen como pruebas documentales las Se incluyen como pruebas documentales las películas, las grabaciones, fotografías, películas, las grabaciones, fotografías, etcétera. En todos los casos previamente, etcétera. En todos los casos previamente, debe comprobarse su autenticidad.debe comprobarse su autenticidad.
 Las contraseñas también se incluyen en este Las contraseñas también se incluyen en este tipo de prueba, que son las señas adheridas a tipo de prueba, que son las señas adheridas a personas o cosas, como impresiones personas o cosas, como impresiones digitales, títulos profesionales, las marcas de digitales, títulos profesionales, las marcas de los animales, o los nombres comerciales.los animales, o los nombres comerciales.
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AUTENTICIDADAUTENTICIDAD
 c) La autenticidad se presume para los c) La autenticidad se presume para los documentos privados a los que la ley les documentos privados a los que la ley les otorgue expresamente tal presunción otorgue expresamente tal presunción (títulos valores, etc.) Artículo 252 CPC.(títulos valores, etc.) Artículo 252 CPC.
 d) Otros documentos privados sólo son d) Otros documentos privados sólo son auténticos si han sido reconocidos auténticos si han sido reconocidos (artículo 252 CPC).(artículo 252 CPC).
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DOCUMENTOS ARTICULO 259. APORTE. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Los documentos se aportarán en original o copia auténtica. En caso de no ser posible, se reconocerán en inspección, dentro de la cual se obtendrá copia. Si fuere indispensable, se tomará el original y se dejará copia auténtica.
 DOCUMENTOS ARTICULO 259. APORTE. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Los documentos se aportarán en original o copia auténtica. En caso de no ser posible, se reconocerán en inspección, dentro de la cual se obtendrá copia. Si fuere indispensable, se tomará el original y se dejará copia auténtica.
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DOCUMENTOS
 ARTICULO 264. REQUISITOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Los informes se rendirán bajo juramento, serán motivados y en ellos se explicará fundadamente el origen de los datos que se están suministrando.
 DOCUMENTOS
 ARTICULO 264. REQUISITOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Los informes se rendirán bajo juramento, serán motivados y en ellos se explicará fundadamente el origen de los datos que se están suministrando.
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PRUEBA TESTIMONIALPRUEBA TESTIMONIAL
 ¿Quién es un testigo?¿Quién es un testigo?
 EN SENTIDO LATO: EN SENTIDO LATO: Es una persona que ha conocido un hecho Es una persona que ha conocido un hecho que otras personas conocen o pretenden conocer por su que otras personas conocen o pretenden conocer por su intermedio; es quien ha conocido hechos que interesan a otras intermedio; es quien ha conocido hechos que interesan a otras personas, naturales o jurídicas, las cuales tienen interés en tomar personas, naturales o jurídicas, las cuales tienen interés en tomar su conocimiento para adquirir un saber propio sobre esos hechos.su conocimiento para adquirir un saber propio sobre esos hechos.
 EN SENTIDO ESTRICTOEN SENTIDO ESTRICTO: Persona que ha conocido hechos que : Persona que ha conocido hechos que son tema de prueba en procesos judiciales y que ha sido son tema de prueba en procesos judiciales y que ha sido referenciada en el proceso como poseedora de un saber que le referenciada en el proceso como poseedora de un saber que le posibilita a la justicia construir un conocimiento propio sobre el posibilita a la justicia construir un conocimiento propio sobre el asunto; se le ha reconocido esa condición en la actuación judicial y asunto; se le ha reconocido esa condición en la actuación judicial y se ha ordenado su comparecencia a declarar.se ha ordenado su comparecencia a declarar.
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CLASES DE TESTIGOSCLASES DE TESTIGOS
 TESTIGO DIRECTOTESTIGO DIRECTO:: Aquel que en forma personal Aquel que en forma personal y directa ha tenido conocimiento de unos hechos, y directa ha tenido conocimiento de unos hechos, como aquel que observa quién le ha disparado como aquel que observa quién le ha disparado letalmente a alguien. letalmente a alguien.
 TESTIGO DE OÍDAS O “DE REFERENCIA”TESTIGO DE OÍDAS O “DE REFERENCIA”::Es Es aquel que no ha conocido los hechos de manera aquel que no ha conocido los hechos de manera personal ni directa y cuyo conocimiento se limita a personal ni directa y cuyo conocimiento se limita a lo que oyó o escuchó de parte de otra persona que lo que oyó o escuchó de parte de otra persona que sí conoció personalmente el hecho. Los testigos de sí conoció personalmente el hecho. Los testigos de oídas pueden serlo en muchos grados.oídas pueden serlo en muchos grados.
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UN TESTIGO ES:UN TESTIGO ES:
 Un medio para introducir medios de Un medio para introducir medios de prueba porque además de que vio los prueba porque además de que vio los hechos nos puede incluir más hechos nos puede incluir más informacióninformación
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EL TESTIMONIOEL TESTIMONIO
 REQUISITOSREQUISITOSAl testigo menor de 12 años no se le recibirá el Al testigo menor de 12 años no se le recibirá el
 juramento. estará asistido por su representante legal juramento. estará asistido por su representante legal o por pariente con mayoría de edad, a quien se le o por pariente con mayoría de edad, a quien se le tomará juramento respecto de la reserva de la tomará juramento respecto de la reserva de la diligencia.diligencia.
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TESTIMONIO ARTICULO 266. DEBER DE RENDIR TESTIMONIO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Toda persona está en la obligación de rendir bajo juramento, el testimonio que se le solicita en la actuación procesal, salvo las excepciones constitucionales y legales. Al testigo menor de doce (12) años no se le recibirá juramento y en la diligencia deberá estar asistido, en lo posible, por su representante legal o por un pariente mayor de edad a quien se le tomará juramento acerca de la reserva de la diligencia.
 TESTIMONIO ARTICULO 266. DEBER DE RENDIR TESTIMONIO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Toda persona está en la obligación de rendir bajo juramento, el testimonio que se le solicita en la actuación procesal, salvo las excepciones constitucionales y legales. Al testigo menor de doce (12) años no se le recibirá juramento y en la diligencia deberá estar asistido, en lo posible, por su representante legal o por un pariente mayor de edad a quien se le tomará juramento acerca de la reserva de la diligencia.
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TESTIMONIOTESTIMONIOARTICULO 276. PRACTICA DEL ARTICULO 276. PRACTICA DEL INTERROGATORIO.INTERROGATORIO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La recepción del testimonio se sujetará a las siguientes reglas: 1. Presente e identificado el testigo, el funcionario le tomará el juramento y le advertirá sobre las excepciones al deber de declarar. 2. A continuación, el funcionario le informará sucintamente al testigo acerca de los hechos objeto de su declaración y le ordenará que haga un relato de cuanto le conste sobre los mismos. Terminado éste, procederá el funcionario a interrogarlo si lo considera conveniente. Cumplido lo anterior, se le permitirá a los sujetos procesales interrogar. Se permitirá provocar conceptos del declarante cuando sea una persona especialmente calificada por sus conocimientos técnicos, científicos o artísticos sobre la materia. El funcionario podrá interrogar en cualquier momento que lo estime necesario. Las respuestas se registrarán textualmente. El funcionario deberá requerir al testigo para que sus respuestas se limiten a los hechos que tengan relación con el objeto de la investigación.
 TESTIMONIOTESTIMONIOARTICULO 276. PRACTICA DEL ARTICULO 276. PRACTICA DEL INTERROGATORIO.INTERROGATORIO. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La recepción del testimonio se sujetará a las siguientes reglas: 1. Presente e identificado el testigo, el funcionario le tomará el juramento y le advertirá sobre las excepciones al deber de declarar. 2. A continuación, el funcionario le informará sucintamente al testigo acerca de los hechos objeto de su declaración y le ordenará que haga un relato de cuanto le conste sobre los mismos. Terminado éste, procederá el funcionario a interrogarlo si lo considera conveniente. Cumplido lo anterior, se le permitirá a los sujetos procesales interrogar. Se permitirá provocar conceptos del declarante cuando sea una persona especialmente calificada por sus conocimientos técnicos, científicos o artísticos sobre la materia. El funcionario podrá interrogar en cualquier momento que lo estime necesario. Las respuestas se registrarán textualmente. El funcionario deberá requerir al testigo para que sus respuestas se limiten a los hechos que tengan relación con el objeto de la investigación.
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EL TESTIMONIOEL TESTIMONIO
 EXCEPCIONES AL DEBER DE EXCEPCIONES AL DEBER DE DECLARARDECLARAR
 Los contemplados en el artículo 33 de la constitución Los contemplados en el artículo 33 de la constitución política.política.
 Aquelllos a quienes se les ha confiado o ha llegado a Aquelllos a quienes se les ha confiado o ha llegado a su conocimiento por razón de su misterio, profesión u su conocimiento por razón de su misterio, profesión u oficio.oficio.
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EL TESTIMONIOEL TESTIMONIO
 EXCEPCIONES AL DEBER DE EXCEPCIONES AL DEBER DE DECLARARDECLARAR
 Testimonio por certificación jurada Testimonio por certificación jurada (artículo 271 del c. de pro. penal).(artículo 271 del c. de pro. penal).
 Presidente de la República, Presidente de la República, Vicepresidente etc.Vicepresidente etc.
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EL TESTIMONIOEL TESTIMONIO
 Tener claro lo que se quiere probar Tener claro lo que se quiere probar (problema jurídico).(problema jurídico).
 Cuestionario previo.Cuestionario previo.Preparación física del interrogador.Preparación física del interrogador.
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EL TESTIMONIOEL TESTIMONIO
 Analizar circunstancias del testigo;Analizar circunstancias del testigo;Razón de la ciencia del dicho;Razón de la ciencia del dicho;Distinguir entre versión y opinión.Distinguir entre versión y opinión.
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EL TESTIMONIOEL TESTIMONIO
 La declaración se recoge en medio La declaración se recoge en medio magnético;magnético;
 Relato espóntaneo;Relato espóntaneo;La percepción varía según la La percepción varía según la
 personalidad del testigo.personalidad del testigo.
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EL TESTIMONIOEL TESTIMONIO
 Prohibición de sugerir o inducir Prohibición de sugerir o inducir respuestas.respuestas.
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PREGUNTASPREGUNTAS
 Abiertas no sugestivas.Abiertas no sugestivas.
 El interrogatorio debe serEl interrogatorio debe ser
 1. Sencillo.1. Sencillo.
 2. Se debe escuchar al testigo.2. Se debe escuchar al testigo.
 3.Directo al punto.3.Directo al punto.
 4. Un apoyo gráfico4. Un apoyo gráfico
 5. Anticipe los efectos del contra 5. Anticipe los efectos del contra interrogatoriointerrogatorio
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No sugiera respuestas.No sugiera respuestas.
 6. Permita que el testigo dibuje la escena de 6. Permita que el testigo dibuje la escena de los hechoslos hechos
 7. Revise los hechos. Asegúrese de qué fue 7. Revise los hechos. Asegúrese de qué fue lo que vio el testigo.lo que vio el testigo.
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EVALUACION DEL EVALUACION DEL TESTIMONIO JUDICIALTESTIMONIO JUDICIAL
 LINEAS DE LINEAS DE EVALUACIONEVALUACION
 FENOMENOS FENOMENOS EVALUADOSEVALUADOS
 METODOS DE METODOS DE ABORDAJEABORDAJE
 Precisión del Precisión del testimoniotestimonio
 TESTIGO HONESTOTESTIGO HONESTO
 MemoriaMemoria PercepciónPercepción
 Entrevista Entrevista cognitivacognitiva
 Credibilidad del Credibilidad del testimonio: La testimonio: La mentiramentira
 TESTIGO DESHONESTOTESTIGO DESHONESTO
 El EngañoEl Engaño La SimulaciónLa Simulación
 PoligrafíaPoligrafía Indicadores verbales Indicadores verbales de la mentira.de la mentira. Indicadores no-Indicadores no-verbales de la mentira.verbales de la mentira.
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DIFERENCIASDIFERENCIAS
 InterrogatorioInterrogatorio Busca información.Busca información. Declara el testigoDeclara el testigo Pregunta abiertaPregunta abierta MovilidadMovilidad PertinenciaPertinencia Busca narración Busca narración
 lógicalógica
 ContrainterrogatorioContrainterrogatorio Minimiza Minimiza
 interrogatorio.interrogatorio. AbogadoAbogado Cerrada o asertiva.Cerrada o asertiva. Lo que fue objeto del Lo que fue objeto del
 interrogatoriointerrogatorio
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CONFESIÓNCONFESIÓN
 SENTENCIA C-782-05SENTENCIA C-782-05
 No puede ser provocada en interrogatorio de parte No puede ser provocada en interrogatorio de parte sometido a la formalidad previa del juramento.sometido a la formalidad previa del juramento.
 Ha de ser corroborada por otros medios de prueba.Ha de ser corroborada por otros medios de prueba.
 No cabe la confesión ficta o presunta que se admite en No cabe la confesión ficta o presunta que se admite en materia civil. Debe ser expresa.materia civil. Debe ser expresa.
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CARACTERÍSTICASCARACTERÍSTICAS
 Debe ser recaudada en presencia del abogado.Debe ser recaudada en presencia del abogado.
 Una cosa es recaudar una diligencia de versión, que Una cosa es recaudar una diligencia de versión, que es un medio de defensa en el que el procesado puede es un medio de defensa en el que el procesado puede admitir el hecho e incluso la responsabilidad y otra admitir el hecho e incluso la responsabilidad y otra cosa es recaudar la prueba confesional que exige los cosa es recaudar la prueba confesional que exige los requisitos de ley. requisitos de ley.
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CONFESIÓN (ART. 280 Y SS LEY 600; CONFESIÓN (ART. 280 Y SS LEY 600; 194 Y SS CPC)194 Y SS CPC)
 El acto procesal por el cual un sujeto a quien El acto procesal por el cual un sujeto a quien se le imputa una falta disciplinaria admite se le imputa una falta disciplinaria admite haber cometido la acción u omisión que da haber cometido la acción u omisión que da origen a la misma.origen a la misma.
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CONFESIÓNCONFESIÓN
 Puede ser simple, calificada, indivisible, Puede ser simple, calificada, indivisible, procesal, extraprocesal.procesal, extraprocesal.
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MEDIOS DE PRUEBASMEDIOS DE PRUEBAS
 CONFESIÓNCONFESIÓN
 Su aceptación depende del acervo probatorio Su aceptación depende del acervo probatorio recaudado, es decir, si está probada la tipicidad del recaudado, es decir, si está probada la tipicidad del hecho, puede haber pruebas que contradigan la hecho, puede haber pruebas que contradigan la confesión o que contribuyan a demostrar la confesión o que contribuyan a demostrar la veracidad de la misma.veracidad de la misma.
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CONFESION ARTICULO 280. REQUISITOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La confesión deberá reunir los siguientes requisitos: 1. Que sea hecha ante funcionario judicial. 2. Que la persona esté asistida por defensor. 3. Que la persona haya sido informada del derecho a no declarar contra sí misma. 4. Que se haga en forma consciente y libre.
 CONFESION ARTICULO 280. REQUISITOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La confesión deberá reunir los siguientes requisitos: 1. Que sea hecha ante funcionario judicial. 2. Que la persona esté asistida por defensor. 3. Que la persona haya sido informada del derecho a no declarar contra sí misma. 4. Que se haga en forma consciente y libre.
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PRUEBA INDICIARIAPRUEBA INDICIARIA
 CONCEPTOCONCEPTO
 El indicio es medio probatorio El indicio es medio probatorio indirecto porque a partir de la prueba indirecto porque a partir de la prueba de un hecho indirecto llamado de un hecho indirecto llamado "indicador" se infiere o deduce, "indicador" se infiere o deduce, lógicamente, el hecho directo, lógicamente, el hecho directo, llamado "indicado". llamado "indicado".
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PRUEBA INDICIARIAPRUEBA INDICIARIA
 Proceso lógico que permite al hombre Proceso lógico que permite al hombre partir de un hecho conocido para con partir de un hecho conocido para con fundamento en él inferir la existencia de fundamento en él inferir la existencia de otro hasta entonces desconocido.otro hasta entonces desconocido.
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PRUEBA INDICIARIAPRUEBA INDICIARIA
 HECHO INDICADOR
 INFERENCIA LÓGICA
 HECHO INDICADO
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MEDIOS DE PRUEBAMEDIOS DE PRUEBA
 EL INDICIOEL INDICIOEs la prueba creada en la mente del Es la prueba creada en la mente del
 aplicador de la ley disciplinaria basado en la aplicador de la ley disciplinaria basado en la existencia de un hecho indicador del cual se existencia de un hecho indicador del cual se infiere la existencia de otro llamado el hecho infiere la existencia de otro llamado el hecho indicado ej: huella en un sitio determinado.indicado ej: huella en un sitio determinado.
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HECHO INDICADOR
 HECHO INDICADO
 INDICIOS
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EL INDICIOEL INDICIO
 Relación de causalidad entre el hecho Relación de causalidad entre el hecho indicante y el hecho indicado.indicante y el hecho indicado.
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EL INDICIOEL INDICIO
 REQUISITOSREQUISITOS Los elementos constitutivos del hecho indicador es indivisible y Los elementos constitutivos del hecho indicador es indivisible y
 por lo tanto no puede tomarse de manera separada.por lo tanto no puede tomarse de manera separada.
 El hecho indicador debe estar probado (es llegar a lo El hecho indicador debe estar probado (es llegar a lo desconocido partiendo de lo conocido y debidamente probado)desconocido partiendo de lo conocido y debidamente probado)
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De un hecho base se indicio infiere otro. El hecho base De un hecho base se indicio infiere otro. El hecho base debe estar plenamente probadodebe estar plenamente probado
 Para que pueda desvirtuar la presunción. Los indicios Para que pueda desvirtuar la presunción. Los indicios deben estar plenamente probados (vs sospecha-deben estar plenamente probados (vs sospecha-TENEMOS EL HECHO BASE QUE DEBE ESTAR TENEMOS EL HECHO BASE QUE DEBE ESTAR PROBADO PERO ÉSTE NO NOS CONDUCE AL PROBADO PERO ÉSTE NO NOS CONDUCE AL HECHO INDICADO)HECHO INDICADO)
 Debe existir un razonamiento que demuestra como Debe existir un razonamiento que demuestra como partiendo del indicio probado, el implicado realizó la partiendo del indicio probado, el implicado realizó la conducta irregular. El razonamiento debe realizarse en conducta irregular. El razonamiento debe realizarse en sana crítica , teniendo en cuenta las reglas de la sana crítica , teniendo en cuenta las reglas de la experiencia.experiencia.
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El indicio puede ser El indicio puede ser Necesario (el efecto tiene una causa Necesario (el efecto tiene una causa
 única);única);Contingente: El efecto tiene causas Contingente: El efecto tiene causas
 probables, Grave (el hecho indicante se probables, Grave (el hecho indicante se perfila como la causa más probable del perfila como la causa más probable del hecho indicado) o leve (es una entre hecho indicado) o leve (es una entre varias causas probables).varias causas probables).
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El indicio puede ser El indicio puede ser El grave sirve para fundamentar un fallo El grave sirve para fundamentar un fallo
 (razones serias y estables por ejemplo el (razones serias y estables por ejemplo el anuncio de venganza que precede a la anuncio de venganza que precede a la muerte, el hallar los medios en poder de muerte, el hallar los medios en poder de una persona, la propiedad del arma una persona, la propiedad del arma homicida).homicida).
 El leve, apuntala otros medios, pero por si El leve, apuntala otros medios, pero por si sólo no tiene capacidad para despejar sólo no tiene capacidad para despejar dudas.dudas.
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El indicio se diferencia de la sospecha El indicio se diferencia de la sospecha que es tener el hecho base que debe que es tener el hecho base que debe estar probado pero éste no nos conduce estar probado pero éste no nos conduce al hecho indicado;al hecho indicado;
 La conclusión debe ser lógica como por La conclusión debe ser lógica como por ejemplo caso del que ingiere diferentes ejemplo caso del que ingiere diferentes tipos de alcohol con jugo de naranja y se tipos de alcohol con jugo de naranja y se culpa de la cirrosis a la naranja). culpa de la cirrosis a la naranja).
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El indicio se tendrá en cuenta al momento El indicio se tendrá en cuenta al momento de apreciar las pruebas, siguiendo los de apreciar las pruebas, siguiendo los principios de la sana crítica.principios de la sana crítica.
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El indicio es una prueba circunstancial, en El indicio es una prueba circunstancial, en donde la fuerza del indicio reside en el donde la fuerza del indicio reside en el conjunto y en últimas se trata de un hecho conjunto y en últimas se trata de un hecho que debidamente probado y conforme a que debidamente probado y conforme a las reglas de la experiencia, del raciocinio, las reglas de la experiencia, del raciocinio, de la lógica, previo enfoque mental, me de la lógica, previo enfoque mental, me indica otro hecho desconocido.indica otro hecho desconocido.
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Una conexión lógica entre el hecho Una conexión lógica entre el hecho indicador y el indicado o desconocido a la indicador y el indicado o desconocido a la que se llega por inferencia.que se llega por inferencia.
 Operación mental apoyada en las cosas o Operación mental apoyada en las cosas o en las personas, que partiendo del hecho en las personas, que partiendo del hecho indicador establezca el hecho indicador establezca el hecho desconocido.desconocido.
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Para que la prueba indiciaria tenga Para que la prueba indiciaria tenga legalidad, se exige que el servidor legalidad, se exige que el servidor explique sus elementos.explique sus elementos.
 Elemento es el móvil o parte integrante de Elemento es el móvil o parte integrante de una cosa, luego debe explicarla: a) cuál una cosa, luego debe explicarla: a) cuál es el hecho base b) la regla de es el hecho base b) la regla de experiencia c) la inferencia, es decir el experiencia c) la inferencia, es decir el raciocinio d) el hecho indicado.raciocinio d) el hecho indicado.
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INDICIO
 ARTICULO 284. ELEMENTOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Todo indicio ha de basarse en la experiencia y supone un hecho indicador, del cual el funcionario infiere lógicamente la existencia de otro.
 INDICIO
 ARTICULO 284. ELEMENTOS. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Todo indicio ha de basarse en la experiencia y supone un hecho indicador, del cual el funcionario infiere lógicamente la existencia de otro.
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Diferencias y similitudes Acta, Diferencias y similitudes Acta, Inspección Judicial e InformeInspección Judicial e Informe
 ACTAACTA INSPECCIÓN INSPECCIÓN JUDICIALJUDICIAL
 INFORMEINFORME
 Documento que Documento que contiene información contiene información puntual.puntual.
 Descripción de lo que hizo Descripción de lo que hizo y encontróy encontró
 Dar a conocer un Dar a conocer un acontecimientoacontecimiento
 ComisionadoComisionado
 ServidorServidor
 particularparticular
 ComisionadoComisionado
 funcionariofuncionario
 ServidorServidor
 particularparticular
 No es un medio de No es un medio de prueba, recoge una prueba, recoge una información puntual. No información puntual. No hay valoración ni hay valoración ni conclusionesconclusiones
 Es un medio de prueba, se Es un medio de prueba, se valora en el mismo lugar, valora en el mismo lugar, se debe concluírse debe concluír
 No es un medio de No es un medio de prueba, no se puede prueba, no se puede concluir ni cotejarconcluir ni cotejar
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Diferencias y similitudes Acta, Diferencias y similitudes Acta, inspección judicial e informeinspección judicial e informe
 ACTAACTA INSPECCIÓN INSPECCIÓN JUDICIALJUDICIAL
 INFORMEINFORME
 Puede originar una Puede originar una investigacióninvestigación
 Se hace con ocasión de Se hace con ocasión de un procesoun proceso
 Puede originar una Puede originar una investigación.investigación.
 ComisiónComisión
 De oficioDe oficio
 ComisiónComisión
 De OficioDe Oficio
 Comisión Comisión
 De OficioDe Oficio
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Diferencias y similitudes Diferencias y similitudes Informe Policía Judicial y Informe Policía Judicial y
 Dictamen PericialDictamen Pericial
 INFORME POLICÍA INFORME POLICÍA JUDICIALJUDICIAL
 DICTAMEN PERICIALDICTAMEN PERICIAL
 Dar a conocer un acontecimiento, Dar a conocer un acontecimiento, no debe concluirno debe concluir
 Emitir un concepto, no debe recomendar, Emitir un concepto, no debe recomendar, debe concluir, no juicios de valor y debe concluir, no juicios de valor y responsabilidadresponsabilidad
 Servidor con facultades de policía Servidor con facultades de policía judicialjudicial
 ServidorServidor
 ParticularParticular
 expertoexperto
 No es un medio de prueba, no No es un medio de prueba, no debe concluirdebe concluir
 Si es un medio de pruebaSi es un medio de prueba
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Diferencias y similitudes Informe Policía Diferencias y similitudes Informe Policía Judicial y Dictamen PericialJudicial y Dictamen Pericial
 INFORME POLICÍA INFORME POLICÍA JUDICIALJUDICIAL
 DICTAMEN PERICIALDICTAMEN PERICIAL
 Puede originar una Puede originar una investigacióninvestigación
 Es un medio de prueba, se Es un medio de prueba, se hace con ocasión de la hace con ocasión de la investigacióninvestigación
 ComisiónComisión
 IniciativaIniciativa
 ComisiónComisión
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Informes de InteligenciaInformes de Inteligencia
 Son informes policiales Son informes policiales para evitar un hecho para evitar un hecho (antes preventiva, fuerza (antes preventiva, fuerza pública) pública)
 No son informes de No son informes de policía judicial.policía judicial.
 Policía Judicial sería Policía Judicial sería después del hecho para después del hecho para aclararlo.aclararlo.
 No es un medio de No es un medio de prueba, por cuanto el prueba, por cuanto el hecho no ha ocurrido.hecho no ha ocurrido.
 Hay medio de prueba Hay medio de prueba cuando hay proceso, cuando hay proceso, haya elementos que hay haya elementos que hay que cotejar en el que cotejar en el proceso, convalidar.proceso, convalidar.
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GRABACIONESGRABACIONES
 LA SALA TIENE DEFINIDO QUE NO SE NECESITA LA SALA TIENE DEFINIDO QUE NO SE NECESITA AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA GRABAR Y DEJAR AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA GRABAR Y DEJAR CONOCER LAS PROPIAS CONVERSACIONES, LO CUAL CONOCER LAS PROPIAS CONVERSACIONES, LO CUAL PUEDE EFECTUAR UNO CUALQUIERA DE LOS PUEDE EFECTUAR UNO CUALQUIERA DE LOS INTERLOCUTORES, ASÍ NO SE CUENTE CON EL INTERLOCUTORES, ASÍ NO SE CUENTE CON EL CONSENTIMIENTO DE OTRO, CON MAYOR RAZÓN SI SE CONSENTIMIENTO DE OTRO, CON MAYOR RAZÓN SI SE TRATA DE CONTRARRESTRAR UN COMPORTAMIENTO TRATA DE CONTRARRESTRAR UN COMPORTAMIENTO AJENO LÍCITO…EN EL PRESENTE CASO, LAS AJENO LÍCITO…EN EL PRESENTE CASO, LAS GRABACIONES APORTADAS A LA INVESTIGACIÓN POR GRABACIONES APORTADAS A LA INVESTIGACIÓN POR LOS ESPOSOS ( A Y C)…LOS ESPOSOS ( A Y C)…
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GRABACIONESGRABACIONES
 … … fueron obtenidas directamente por ellos, de las fueron obtenidas directamente por ellos, de las conversaciones telefónicas del primero con los conversaciones telefónicas del primero con los hermanos ( e y e)…no lesionó la intimidad ajena, hermanos ( e y e)…no lesionó la intimidad ajena, ni transgredió el ordenamiento jurídico ( gaceta ni transgredió el ordenamiento jurídico ( gaceta judicial no. 106 p. 28) csj, 14 de noviembre de judicial no. 106 p. 28) csj, 14 de noviembre de 2001, exped. 15.354, mp nilson pinilla pinilla.2001, exped. 15.354, mp nilson pinilla pinilla.
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Carga probatoriaCarga probatoria Prueba de oficioPrueba de oficio Petición Petición
 Decreto o Rechazo Decreto o Rechazo Pertinencia Conducencia y UtilidadPertinencia Conducencia y Utilidad
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ACTIVIDAD ACTIVIDAD PROBATORIAPROBATORIA
 Práctica Práctica Régimen probatorio de remisiónRégimen probatorio de remisión Prueba trasladadaPrueba trasladada Despacho comisorioDespacho comisorio
 ValoraciónValoración Libre convicciónLibre convicción
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CARGA PROBATORIACARGA PROBATORIA
 ““ONUS PROBANDI”ONUS PROBANDI”En derecho común, se produce una En derecho común, se produce una
 distribución de la carga de la prueba. Cada distribución de la carga de la prueba. Cada parte debe probar lo que alega.parte debe probar lo que alega.
 En derecho Sancionador la carga de la En derecho Sancionador la carga de la prueba incumbe al Estado.(Art. 128 y 129 prueba incumbe al Estado.(Art. 128 y 129 C.D.U.)C.D.U.)
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CARGA PROBATORIACARGA PROBATORIA
 ““ONUS PROBANDI”ONUS PROBANDI”
 En derecho común, se produce una En derecho común, se produce una distribución de la carga de la prueba. distribución de la carga de la prueba. Cada parte debe probar lo que alega.Cada parte debe probar lo que alega.
 En derecho Sancionador la carga de En derecho Sancionador la carga de la prueba incumbe al Estado.(Art. la prueba incumbe al Estado.(Art. 128 y 129 C.D.U.)128 y 129 C.D.U.)

Page 194
                        

DECRETO O RECHAZODECRETO O RECHAZO
 Ley 734 de 2002-Art. 132Ley 734 de 2002-Art. 132 Los sujetos procesales pueden Los sujetos procesales pueden
 aportar y solicitar la práctica de las aportar y solicitar la práctica de las pruebas que estimen conducentes y pruebas que estimen conducentes y pertinentes. Serán rechazadas las pertinentes. Serán rechazadas las inconducentes, las impertinentes y las inconducentes, las impertinentes y las superfluas y no se atenderán las superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente. practicadas ilegalmente.
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DECRETO O DECRETO O RECHAZORECHAZO
 CONDUCENCIA CONDUCENCIA Idoneidad legal de la prueba para Idoneidad legal de la prueba para
 demostrar determinado hecho.demostrar determinado hecho.
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CONDUCENCIA CONDUCENCIA El método empleado es el idóneo El método empleado es el idóneo
 para demostrar el hecho para demostrar el hecho pretendido, pretendido, verbi gratiaverbi gratia, la falsedad , la falsedad de una firma con el peritaje de una firma con el peritaje grafológico, con desprecio de la grafológico, con desprecio de la testimonial.testimonial.
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CONDUCENCIACONDUCENCIAComparación entre el medio Comparación entre el medio
 probatorio y la ley, a fin de saber, probatorio y la ley, a fin de saber, si el hecho se puede demostrar en si el hecho se puede demostrar en el proceso con el empleo de ese el proceso con el empleo de ese medio probatorio.medio probatorio.
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PERTINENCIAPERTINENCIAAdecuación entre los hechos que se Adecuación entre los hechos que se
 pretenden llevar al proceso y los que pretenden llevar al proceso y los que son tema de la prueba de éste, en son tema de la prueba de éste, en suma, es la relación fáctica entre el suma, es la relación fáctica entre el hecho que se intenta demostrar y el hecho que se intenta demostrar y el tema del proceso.tema del proceso.
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UTILIDAD - NECESIDADUTILIDAD - NECESIDAD
 Servicio que pueda prestar la Servicio que pueda prestar la prueba dentro del proceso para la prueba dentro del proceso para la convicción del juzgador. convicción del juzgador.
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UTILIDAD – NECESIDADUTILIDAD – NECESIDADLa prueba inútil o innecesaria es La prueba inútil o innecesaria es aquella que al final del inventario aquella que al final del inventario probatorio devenga superflua, probatorio devenga superflua, redundante, o simplemente redundante, o simplemente confirmante de hechos ya confirmante de hechos ya satisfactoriamente probados. (ART. satisfactoriamente probados. (ART. 132 CDU)132 CDU)
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DECRETO O RECHAZODECRETO O RECHAZO
 Bogotá, 15 FEB 2010 (C- 017 SIAF 17372)Bogotá, 15 FEB 2010 (C- 017 SIAF 17372)He recibido el escrito de la referencia, mediante el cual sobre el tema probatorio, He recibido el escrito de la referencia, mediante el cual sobre el tema probatorio, específicamente, sobre la visita especial o inspección administrativa, pregunta:específicamente, sobre la visita especial o inspección administrativa, pregunta:«¿Es posible realizarla a equipos de cómputo asignados por la empresa para sus «¿Es posible realizarla a equipos de cómputo asignados por la empresa para sus labores a los funcionarios, en el marco de un proceso disciplinario? Revisando labores a los funcionarios, en el marco de un proceso disciplinario? Revisando con peritos los archivos existentes allí para efectos de establecer el mal uso de las con peritos los archivos existentes allí para efectos de establecer el mal uso de las herramientas de trabajo y del correo electrónico corporativo, teniendo en cuenta herramientas de trabajo y del correo electrónico corporativo, teniendo en cuenta todas las formalidades de la prueba y respetando el derecho de contradicción y todas las formalidades de la prueba y respetando el derecho de contradicción y defensa del encartado, es decir, con previo aviso a él para esté presente en defensa del encartado, es decir, con previo aviso a él para esté presente en compañía de su defensor si lo tuviere, toda vez que no se trata de equipos y correo compañía de su defensor si lo tuviere, toda vez que no se trata de equipos y correo personales, sino las herramientas de trabajo asignadas por el empleador? personales, sino las herramientas de trabajo asignadas por el empleador? Finalmente, pregunta sobre si su despacho tiene competencia para practicar Finalmente, pregunta sobre si su despacho tiene competencia para practicar dicha prueba, razón por la que solicita instrucciones para ello. dicha prueba, razón por la que solicita instrucciones para ello.
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DECRETO O RECHAZODECRETO O RECHAZO
 C- 017 (SIAF 17372Bogotá, 15 C- 017 (SIAF 17372Bogotá, 15 FEB 2010 )FEB 2010 )
 Cabe anotar en primer lugar, que las oficinas de control Cabe anotar en primer lugar, que las oficinas de control interno disciplinario de las entidades, instituciones u interno disciplinario de las entidades, instituciones u organismos del Estado tienen facultad legal de ejercer el organismos del Estado tienen facultad legal de ejercer el control sobre sus funcionarios, por lo tanto, pueden control sobre sus funcionarios, por lo tanto, pueden investigarlos y dado el caso, imponer las sanciones a que investigarlos y dado el caso, imponer las sanciones a que haya lugar, por lo que en ejercicio de esta potestad haya lugar, por lo que en ejercicio de esta potestad disciplinaria deberán respetarse las normas contenidas disciplinaria deberán respetarse las normas contenidas en el estatuto disciplinario y aquellas que por integración en el estatuto disciplinario y aquellas que por integración normativa deba acudirse. normativa deba acudirse.
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NEGACIÓN DEL DERECHO A LA NEGACIÓN DEL DERECHO A LA PRUEBAPRUEBA
 «El derecho de toda persona de presentar pruebas y «El derecho de toda persona de presentar pruebas y controvertir las que se alleguen en su contra dentro de controvertir las que se alleguen en su contra dentro de un proceso disciplinario, constituye un derecho un proceso disciplinario, constituye un derecho constitucional fundamental, y dado que la declaratoria constitucional fundamental, y dado que la declaratoria de inconducencia de una prueba puede conllevar la de inconducencia de una prueba puede conllevar la violación del derecho de defensa y del debido proceso, violación del derecho de defensa y del debido proceso, con innegable perjuicio para el inculpado, el investigador con innegable perjuicio para el inculpado, el investigador debe proceder con extrema cautela y en caso de duda, debe proceder con extrema cautela y en caso de duda, optar por la admisión de la prueba. »optar por la admisión de la prueba. »
 Sentencia T-393 de 1994Sentencia T-393 de 1994
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SOLICITUDSOLICITUD
 Por fuera de la Indagación Preliminar Por fuera de la Indagación Preliminar
 Por fuera de la Investigación DisciplinariaPor fuera de la Investigación Disciplinaria
 Por fuera del término para presentar descargosPor fuera del término para presentar descargos
 En los alegatos de conclusión En los alegatos de conclusión
 En la apelación del falloEn la apelación del fallo
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SOLICITUD Y RECHAZOSOLICITUD Y RECHAZO
 CONDUCENCIA MEDIO PROBATORIOCONDUCENCIA MEDIO PROBATORIO
 PERTINENCIAPERTINENCIA HECHOSHECHOS
 NECESIDADNECESIDAD SERVICIOSERVICIO
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VALORACIÓN PRUEBASVALORACIÓN PRUEBAS
 Ahora bien, para que una prueba pueda valorarse por el investigador Ahora bien, para que una prueba pueda valorarse por el investigador disciplinario, debe cumplir con los requisitos de legalidad en lo que disciplinario, debe cumplir con los requisitos de legalidad en lo que atañe a su decreto y práctica, con el fin de que no sea inexistente, tal atañe a su decreto y práctica, con el fin de que no sea inexistente, tal como expresamente lo señala el artículo 140 de la Ley 734 de 2002: «La como expresamente lo señala el artículo 140 de la Ley 734 de 2002: «La prueba recaudada sin el lleno de las formalidades sustanciales o con prueba recaudada sin el lleno de las formalidades sustanciales o con desconocimiento de los derechos fundamentales del investigado, se desconocimiento de los derechos fundamentales del investigado, se tendrá como inexistente». tendrá como inexistente».
 Por tanto, como la inspección o visita especial es uno de los medios de Por tanto, como la inspección o visita especial es uno de los medios de prueba admisibles en materia disciplinaria (artículo 130 del Código prueba admisibles en materia disciplinaria (artículo 130 del Código Disciplinario Único), a juicio de esta oficina, se considera importante Disciplinario Único), a juicio de esta oficina, se considera importante para el esclarecimiento de los hechos investigados a los que alude en su para el esclarecimiento de los hechos investigados a los que alude en su consulta; su decreto y práctica, siempre y cuando, además, de tener en consulta; su decreto y práctica, siempre y cuando, además, de tener en cuenta las formalidades propias de este medio probatorio, -bien puede cuenta las formalidades propias de este medio probatorio, -bien puede acudirse al Código de Procedimiento Penal, Ley 600 de 2000-, también acudirse al Código de Procedimiento Penal, Ley 600 de 2000-, también se respeten los derechos fundamentales del implicado (se respeten los derechos fundamentales del implicado (C-017 del 15 de C-017 del 15 de febrero de 2010, P. Auxiliar para Asuntos Disciplinarios)febrero de 2010, P. Auxiliar para Asuntos Disciplinarios)
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PRÁCTICA DE PRÁCTICA DE PRUEBASPRUEBASLey 734 de 2002Ley 734 de 2002
 ARTÍCULO 130. ARTÍCULO 130. MEDIOS DE PRUEBA.MEDIOS DE PRUEBA. Son medios Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la peritación, de prueba la confesión, el testimonio, la peritación, la inspección o visita especial, y los (…)la inspección o visita especial, y los (…)
 documentos, los cuales se practicarán conforme a documentos, los cuales se practicarán conforme a las normas del Código de Procedimiento Penal en las normas del Código de Procedimiento Penal en cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario.del derecho disciplinario.
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PRÁCTICA DE PRUEBASPRÁCTICA DE PRUEBAS
 Ley 734 de 2002 – Art. 130Ley 734 de 2002 – Art. 130
 Medios de prueba.Medios de prueba. Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la peritación, la inspección o visita especial, y los documentos, los cuales se peritación, la inspección o visita especial, y los documentos, los cuales se practicarán conforme a las normas del Código de Procedimiento Penal en practicarán conforme a las normas del Código de Procedimiento Penal en cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario. disciplinario.
 Los indicios se tendrán en cuenta al momento de apreciar las pruebas, Los indicios se tendrán en cuenta al momento de apreciar las pruebas, siguiendo los principios de la sana crítica. siguiendo los principios de la sana crítica. Los medios de prueba no previstos en esta ley se practicarán de acuerdo Los medios de prueba no previstos en esta ley se practicarán de acuerdo con las disposiciones que los regulen, respetando siempre los derechos con las disposiciones que los regulen, respetando siempre los derechos fundamentales.fundamentales.
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REMISIÓN NORMATIVAREMISIÓN NORMATIVA
 ESTATUTO ANTICORRUPCIÓNESTATUTO ANTICORRUPCIÓN
 ARTÍCULO 50. MEDIOS DE PRUEBA. El inciso primero del ARTÍCULO 50. MEDIOS DE PRUEBA. El inciso primero del artículo 130 de la Ley 734 quedará así:artículo 130 de la Ley 734 quedará así:
 Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la peritación, la inspección o visita especial, y los peritación, la inspección o visita especial, y los documentos, y cualquier otro medio técnico científico que documentos, y cualquier otro medio técnico científico que no viole el ordenamiento jurídico, los cuales se practicarán no viole el ordenamiento jurídico, los cuales se practicarán de acuerdo con las reglas previstas en la Ley 600 de 2000, de acuerdo con las reglas previstas en la Ley 600 de 2000, en cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas del en cuanto sean compatibles con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario.derecho disciplinario.
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PRÁCTICA DE PRUEBASPRÁCTICA DE PRUEBAS
 Ley 734 de 2002 – Art. 98Ley 734 de 2002 – Art. 98Medios técnicos. Para practicar pruebas y para el Medios técnicos. Para practicar pruebas y para el desarrollo de la actuación se podrán utilizar medios desarrollo de la actuación se podrán utilizar medios técnicos, siempre y cuando su uso no atente contra los técnicos, siempre y cuando su uso no atente contra los derechos y garantías constitucionales.derechos y garantías constitucionales.Las pruebas pueden ser recogidas y conservadas en Las pruebas pueden ser recogidas y conservadas en medios técnicos y su contenido se consignará por escrito medios técnicos y su contenido se consignará por escrito sólo cuando sea estrictamente necesario.sólo cuando sea estrictamente necesario.
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PRÁCTICAPRÁCTICA
 PRUEBA TRASLADADAPRUEBA TRASLADADA Las pruebas practicadas válidamente en Las pruebas practicadas válidamente en
 una actuación judicial o administrativa, una actuación judicial o administrativa, dentro o fuera del país, podrán dentro o fuera del país, podrán trasladarse a la actuación disciplinaria trasladarse a la actuación disciplinaria mediante copias autorizadas por el mediante copias autorizadas por el respectivo funcionario y serán apreciadas respectivo funcionario y serán apreciadas conforme a las reglas previstas en este conforme a las reglas previstas en este código.código.
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PRUEBA TRASLADADAPRUEBA TRASLADADA
 ARTÍCULO 51ARTÍCULO 51. PRUEBA TRASLADADA. PRUEBA TRASLADADA. . El artículo 135 de la Ley 734 quedará asEl artículo 135 de la Ley 734 quedará as Las Las pruebas practicadas válidamente en una actuación judicial o administrativa, dentro o fuera del pruebas practicadas válidamente en una actuación judicial o administrativa, dentro o fuera del país y los medios materiales de prueba, podrán trasladarse a la actuación disciplinaria mediante país y los medios materiales de prueba, podrán trasladarse a la actuación disciplinaria mediante copias autorizadas por el respectivo funcionario y serán apreciadas conforme a las reglas copias autorizadas por el respectivo funcionario y serán apreciadas conforme a las reglas previstas en este código.previstas en este código.
 También podrán trasladarse los elementos materiales de prueba o evidencias físicas que la También podrán trasladarse los elementos materiales de prueba o evidencias físicas que la Fiscalía General de la Nación haya descubierto con la presentación del escrito de acusación en el Fiscalía General de la Nación haya descubierto con la presentación del escrito de acusación en el proceso penal, aún cuando ellos no hayan sido introducidos y controvertidos en la audiencia del proceso penal, aún cuando ellos no hayan sido introducidos y controvertidos en la audiencia del juicio y no tengan por consiguiente la calidad de pruebas. Estos elementos materiales de prueba juicio y no tengan por consiguiente la calidad de pruebas. Estos elementos materiales de prueba o evidencias físicas deberán ser sometidos a contradicción dentro del proceso disciplinario.o evidencias físicas deberán ser sometidos a contradicción dentro del proceso disciplinario.
 Cuando la Procuraduría General de la Nación o el Consejo Superior de la Judicatura necesiten Cuando la Procuraduría General de la Nación o el Consejo Superior de la Judicatura necesiten información acerca de una investigación penal en curso o requieran trasladar a la actuación información acerca de una investigación penal en curso o requieran trasladar a la actuación disciplinaria elementos materiales de prueba o evidencias físicas que no hayan sido descubiertos, disciplinaria elementos materiales de prueba o evidencias físicas que no hayan sido descubiertos, así lo solicitarán al Fiscal General de la Nación. En cada caso, el Fiscal General evaluará la así lo solicitarán al Fiscal General de la Nación. En cada caso, el Fiscal General evaluará la solicitud y determinará qué información o elementos materiales de prueba o evidencias físicas solicitud y determinará qué información o elementos materiales de prueba o evidencias físicas puede entregar, sin afectar la investigación penal ni poner en riesgo el éxito de la misma.puede entregar, sin afectar la investigación penal ni poner en riesgo el éxito de la misma.
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Prueba Trasladada del proceso penal Prueba Trasladada del proceso penal (1)(1)
 ARTÍCULO 51ARTÍCULO 51. PRUEBA TRASLADADA.. PRUEBA TRASLADADA. El artículo 135 de la Ley 734 quedará así:El artículo 135 de la Ley 734 quedará así:
 Las pruebas practicadas válidamente en una actuación judicial o administrativa, dentro o Las pruebas practicadas válidamente en una actuación judicial o administrativa, dentro o fuera del país fuera del país y los medios materiales de pruebay los medios materiales de prueba, podrán trasladarse a la actuación , podrán trasladarse a la actuación disciplinaria mediante copias autorizadas por el respectivo funcionario y serán apreciadas disciplinaria mediante copias autorizadas por el respectivo funcionario y serán apreciadas conforme a las reglas previstas en este código.conforme a las reglas previstas en este código.
 También podrán trasladarse los elementos materiales de prueba o evidencias físicas que la También podrán trasladarse los elementos materiales de prueba o evidencias físicas que la Fiscalía General de la Nación haya descubierto con la presentación del escrito de acusación Fiscalía General de la Nación haya descubierto con la presentación del escrito de acusación en el proceso penal, aún cuando ellos no hayan sido introducidos y controvertidos en la en el proceso penal, aún cuando ellos no hayan sido introducidos y controvertidos en la audiencia del juicio y no tengan por consiguiente la calidad de pruebas. Estos elementos audiencia del juicio y no tengan por consiguiente la calidad de pruebas. Estos elementos materiales de prueba o evidencias físicas deberán ser sometidos a contradicción dentro del materiales de prueba o evidencias físicas deberán ser sometidos a contradicción dentro del proceso disciplinario.proceso disciplinario.
 La adopción del sistema acusatorio implicó la introducción de los conceptos La adopción del sistema acusatorio implicó la introducción de los conceptos “elementos materiales de prueba” o “evidencias físicas”, que se admitirán “elementos materiales de prueba” o “evidencias físicas”, que se admitirán expresamente como prueba trasladada para los procesos disciplinarios.expresamente como prueba trasladada para los procesos disciplinarios.

Page 214
                        

Prueba Trasladada del proceso penal Prueba Trasladada del proceso penal (2)(2)
 Cuando la Procuraduría General de la Nación o el Cuando la Procuraduría General de la Nación o el Consejo Superior de la Judicatura necesiten información Consejo Superior de la Judicatura necesiten información acerca de una investigación penal en curso o requieran acerca de una investigación penal en curso o requieran trasladar a la actuación disciplinaria trasladar a la actuación disciplinaria elementos elementos materiales de prueba o evidencias físicas que no materiales de prueba o evidencias físicas que no hayan sido descubiertoshayan sido descubiertos, así lo solicitarán al Fiscal , así lo solicitarán al Fiscal General de la Nación. General de la Nación. En cada caso, el Fiscal General En cada caso, el Fiscal General evaluará la solicitud y determinaráevaluará la solicitud y determinará qué información o qué información o elementos materiales de prueba o evidencias físicas elementos materiales de prueba o evidencias físicas puede entregar, sin afectar la investigación penal ni puede entregar, sin afectar la investigación penal ni poner en riesgo el éxito de la misma.poner en riesgo el éxito de la misma.
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VALORACIÓNVALORACIÓN
 IMPORTANCIAIMPORTANCIA
 El derecho a la prueba implica la El derecho a la prueba implica la posibilidad de exigir que las pruebas posibilidad de exigir que las pruebas sean estudiadas en conjunto con la sean estudiadas en conjunto con la demás comunidad probatoria, a la luz demás comunidad probatoria, a la luz de los criterios de racionalidad en su de los criterios de racionalidad en su apreciación. apreciación.
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VALORACIÓN PROBATORIAVALORACIÓN PROBATORIASISTEMAS DE APRECIACIÓN DE LA SISTEMAS DE APRECIACIÓN DE LA
 PRUEBA PRUEBA
 TARIFA LEGAL:TARIFA LEGAL:El legislador instruye al operador jurídico El legislador instruye al operador jurídico
 sobre el valor o peso que debe conceder a sobre el valor o peso que debe conceder a cada prueba. cada prueba.
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VALORACIÓN PROBATORIAVALORACIÓN PROBATORIASISTEMAS DE APRECIACIÓN DE LA SISTEMAS DE APRECIACIÓN DE LA
 PRUEBA. PRUEBA.
 LIBRE APRECIACIÓN LIBRE APRECIACIÓN PROBATORIA:PROBATORIA:
 El juzgador tiene libertad para El juzgador tiene libertad para apreciar las pruebas que mayor apreciar las pruebas que mayor fuerza de convicción le aportan al fuerza de convicción le aportan al proceso. proceso.
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VALORACIÓNVALORACIÓN
 LEY 734/2002LEY 734/2002Artículo 131Artículo 131.. Libertad de pruebas. Libertad de pruebas.
 La falta y la responsabilidad del La falta y la responsabilidad del investigado podrán demostrarse investigado podrán demostrarse con cualquiera de los medios de con cualquiera de los medios de prueba legalmente reconocidos. prueba legalmente reconocidos.
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VALORACIÓNVALORACIÓN LEY 734/2002LEY 734/2002
 Artículo 141Artículo 141.. Apreciación integral de Apreciación integral de las pruebas. Las pruebas deberán las pruebas. Las pruebas deberán apreciarse conjuntamente, de apreciarse conjuntamente, de acuerdo con las reglas de la sana acuerdo con las reglas de la sana crítica.crítica.
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VALORACIÓNVALORACIÓN
 SANA CRÍTICASANA CRÍTICAEs la operación intelectual realizada por el juez y Es la operación intelectual realizada por el juez y
 destinada a la correcta apreciación de las pruebas destinada a la correcta apreciación de las pruebas judiciales, realizada con sinceridad y buena fe. Ha judiciales, realizada con sinceridad y buena fe. Ha sido definida como "la lógica interpretativa y el sido definida como "la lógica interpretativa y el común sentir de las gentes" y como la combinación común sentir de las gentes" y como la combinación de criterios lógicos y de experiencia que debe de criterios lógicos y de experiencia que debe aplicar el juzgador.aplicar el juzgador.
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REGLAS DE LA SANA CRITICA-Las pruebas deben apreciarse en conjunto y no individualmenteLas pruebas deben apreciarse conjuntamente de acuerdo con las reglas de la sana crítica y que en las decisiones motivadas debe exponerse razonadamente el mérito de las pruebas en las que aquellas se fundamentan. Sin embargo, las reglas de la sana crítica no consisten en otorgarle a cada prueba el valor y el mérito que le otorga la parte que la aportó, porque ello sí vulnera los postulados de la sana crítica ya que, se repite, las pruebas deben apreciarse en conjunto, no individualmente. DependenciaDESPACHO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓNRadicación NoIUS – 2009 - 265051, IUC-D-2009-386-171451InvestigadoALIRIO VILLAMIZAR AFANADORCargo y EntidadSENADOR DE LA REPÚBLICAQuejoso DE OFICIOFecha hechosAGOSTO 20 DE 2009Trámite ProcesalRECURSO DE REPOSICIÓNBogotá D. C., 28 de febrero de 2011

Page 222
                        

REGLAS DE LA SANA CRITICA-Mérito de la prueba de acuerdo a su coherencia y adecuación a un contexto racional
 No obstante, bajo los postulados de la sana crítica el mérito que el juzgador le otorga a cada prueba no depende sólo de la prueba misma, sino de su coherencia y adecuación a un contexto racional generado por la apreciación en conjunto de la totalidad de las pruebas.
 DependenciaDESPACHO DEL PROCURADOR GENERAL DELA NACIÓNRadicación No IUS – 2009 - 265051, IUC-D-2009-386-171451InvestigadoALIRIO VILLAMIZAR AFANADORCargo y EntidadSENADOR DE LA REPÚBLICAQuejoso DE OFICIOFecha hechosAGOSTO 20 DE 2009Trámite ProcesalRECURSO DE REPOSICIÓNBogotá D. C., 28 de febrero de 2011
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ACTIVIDAD PROBATORIAACTIVIDAD PROBATORIA
 1.1. ERRORES “ERRORES “IN PROCEDENDO”IN PROCEDENDO”
 a. Omisión en la práctica de prueba decretadaa. Omisión en la práctica de prueba decretada
 b. Vulneración al principio de investigación integralb. Vulneración al principio de investigación integral
 2. ERRORES “2. ERRORES “IN INDICANDO”IN INDICANDO”
 El soporte fáctico de la decisión lo constituye una El soporte fáctico de la decisión lo constituye una prueba inexistente o cuando estando no se valora; prueba inexistente o cuando estando no se valora; se distorsiona su contenido o se vulnera de manera se distorsiona su contenido o se vulnera de manera ostensible los principios de la sana crítica. ostensible los principios de la sana crítica.
 3. ERRORES PRODUCTO DE LA APRECIACIÓN 3. ERRORES PRODUCTO DE LA APRECIACIÓN DE PRUEBA ILÍCITADE PRUEBA ILÍCITA
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ERRORES ERRORES IN PROCEDENDOIN PROCEDENDO
 PRUEBA DECRETADA Y NO PRACTICADAPRUEBA DECRETADA Y NO PRACTICADA«Lo que no es permitido al juez, a la luz de los postulados «Lo que no es permitido al juez, a la luz de los postulados
 constitucionales, es decretar las pruebas y después, por su constitucionales, es decretar las pruebas y después, por su capricho o para interrumpir términos legales que capricho o para interrumpir términos legales que transcurren a favor del procesado y de su libertad, transcurren a favor del procesado y de su libertad, abstenerse de continuar o culminar su práctica, para abstenerse de continuar o culminar su práctica, para proceder a tramitar etapas posteriores del juicio. En el proceder a tramitar etapas posteriores del juicio. En el evento en que así ocurra, resulta palmaria la vulneración evento en que así ocurra, resulta palmaria la vulneración del derecho fundamental al debido proceso y ostensible la del derecho fundamental al debido proceso y ostensible la arbitrariedad judicial.»arbitrariedad judicial.»Sentencia SU-087 de 1999Sentencia SU-087 de 1999
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ERRORES ERRORES IN IN PROCEDENDOPROCEDENDO
 «El juez puede rechazar las pruebas que no conduzcan a «El juez puede rechazar las pruebas que no conduzcan a establecer la verdad de los hechos materia del proceso o establecer la verdad de los hechos materia del proceso o que sean ineficaces. Sin embargo, cuando el funcionario ha que sean ineficaces. Sin embargo, cuando el funcionario ha analizado la solicitud de pruebas y accede a ellas tiene el analizado la solicitud de pruebas y accede a ellas tiene el deber de procesal de cumplir con su propia decisión; de no deber de procesal de cumplir con su propia decisión; de no hacerlo incurre en violación del derecho de defensa y al hacerlo incurre en violación del derecho de defensa y al debido proceso de la parte que solicitó al debido proceso de la parte que solicitó al prueba…»prueba…»Sentencia T-996 de 2003Sentencia T-996 de 2003
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ERRORES ERRORES IN IN PROCEDENDOPROCEDENDO
 VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE INVESTIGACIÓN VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE INVESTIGACIÓN INTEGRALINTEGRAL
 Conforme al artículo 129 de la Ley 734 de 2002, Conforme al artículo 129 de la Ley 734 de 2002, constituye una garantía para el disciplinado y una constituye una garantía para el disciplinado y una obligación para el Juez investigar con igual rigor los obligación para el Juez investigar con igual rigor los hechos y circunstancias que demuestren la hechos y circunstancias que demuestren la responsabilidad y los que tiendan a demostrar su responsabilidad y los que tiendan a demostrar su inocencia.inocencia.Onus probandi Onus probandi ---- ejercicio de la ---- ejercicio de la Facultad oficiosaFacultad oficiosa
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ERRORES ERRORES IN IN PROCEDENDOPROCEDENDO
 INVESTIGACIÓN INTEGRALINVESTIGACIÓN INTEGRAL
 «La carga probatoria en manos del estado se identifica con la «La carga probatoria en manos del estado se identifica con la búsqueda de la verdad real tanto de los hechos como de la búsqueda de la verdad real tanto de los hechos como de la responsabilidad, bajo el hilo conductor del principio de igualdad, responsabilidad, bajo el hilo conductor del principio de igualdad, en el sentido de investigar tanto lo favorable como lo en el sentido de investigar tanto lo favorable como lo desfavorable al investigado.» desfavorable al investigado.» Corte Suprema de Justicia, Fallo Corte Suprema de Justicia, Fallo de 11 de abril 2007. Rad. No. 22404 de 11 de abril 2007. Rad. No. 22404
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VALORACIÓN PROBATORIAVALORACIÓN PROBATORIAERRORES EN LA VALORACIÓNERRORES EN LA VALORACIÓN
 ERRORES DE HECHO:ERRORES DE HECHO: Existencia Existencia
 Falsos juicios de Falsos juicios de Identidad Identidad
 Raciocinio Raciocinio
 ERRORES DE DERECHO ERRORES DE DERECHO POSITIVOPOSITIVO Legalidad Legalidad
 Falsos juicios de Falsos juicios de NEGATIVONEGATIVO
 ConvicciónConvicción
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ERRORES DE HECHOERRORES DE HECHO
 FALSO JUICIO DE EXISTENCIAFALSO JUICIO DE EXISTENCIA Tiene ocurrencia cuando un medio de prueba es Tiene ocurrencia cuando un medio de prueba es
 excluido de la valoración que efectúa el juzgador a excluido de la valoración que efectúa el juzgador a pesar de haber sido allegado al proceso en forma pesar de haber sido allegado al proceso en forma legal, regular y oportuna (ignorancia u omisión) o legal, regular y oportuna (ignorancia u omisión) o porque el juzgador lo crea a pesar de no existir porque el juzgador lo crea a pesar de no existir materialmente en el proceso (suposición o materialmente en el proceso (suposición o ideación), otorgándole un efecto trascendente en la ideación), otorgándole un efecto trascendente en la decisión.decisión.
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ERRORES DE HECHOERRORES DE HECHO
 FALSO JUICIO DE IDENTIDADFALSO JUICIO DE IDENTIDADSe verifica cuando el juzgador Se verifica cuando el juzgador
 tergiversa o distorsiona el tergiversa o distorsiona el contenido objetivo de la prueba contenido objetivo de la prueba para hacerla decir lo que ella no para hacerla decir lo que ella no expresa materialmente. expresa materialmente.
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ERRORES DE ERRORES DE HECHOHECHO
 FALSO JUICIO DE IDENTIDADFALSO JUICIO DE IDENTIDAD
 Se trata de un yerro de contemplación Se trata de un yerro de contemplación objetiva de la prueba que surge luego de objetiva de la prueba que surge luego de confrontar su expresión material con lo confrontar su expresión material con lo que consigna el fallador acerca de ella, que consigna el fallador acerca de ella, deformación que, además, debe recaer deformación que, además, debe recaer sobre prueba determinante frente a la sobre prueba determinante frente a la decisión adoptada.decisión adoptada.
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ERRORES DE HECHOERRORES DE HECHO
 FALSO JUICIO DE RACIOCINI0FALSO JUICIO DE RACIOCINI0Se presenta cuando el juzgador se aparta Se presenta cuando el juzgador se aparta
 abiertamente de las reglas de la sana crítica, abiertamente de las reglas de la sana crítica, esto es, postulados lógicos, leyes científicas o esto es, postulados lógicos, leyes científicas o máximas de la experiencia,máximas de la experiencia, en la en la determinación del mérito probatorio de un determinación del mérito probatorio de un medio específico, o en la construcción de medio específico, o en la construcción de
 inferencias lógicas en este campoinferencias lógicas en este campo..

Page 233
                        

ERRORES DE DERECHOERRORES DE DERECHOFALSO JUICIO DE LEGALIDADFALSO JUICIO DE LEGALIDAD
 Aspecto positivo:Aspecto positivo: Se verifica Se verifica cuando a un medio de prueba se le cuando a un medio de prueba se le confiere validez jurídica tras confiere validez jurídica tras suponer que satisface las suponer que satisface las exigencias formales de producción exigencias formales de producción sin que en realidad las satisfaga sin que en realidad las satisfaga
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ERRORES DE DERECHOERRORES DE DERECHO
 FALSO JUICIO DE LEGALIDADFALSO JUICIO DE LEGALIDADAspecto negativo:Aspecto negativo: Se configura Se configura
 ante la situación contraria, esto ante la situación contraria, esto es, porque se considera que no es, porque se considera que no las reúne, cumpliéndolas.las reúne, cumpliéndolas.
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ERRORES DE DERECHOERRORES DE DERECHO
 FALSO JUICIO DE CONVICCIÓNFALSO JUICIO DE CONVICCIÓN
 Se produce cuando valora una Se produce cuando valora una
 prueba haciendo caso omiso del prueba haciendo caso omiso del predeterminado crédito que la ley le ha predeterminado crédito que la ley le ha otorgado.otorgado.
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POLICÍA JUDICIAL
 ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL (Constitución Política)
 Si la Procuraduría cumple, a la luz del artículo 277 de la C.N, funciones disciplinarias, preventivas y de intervención ante autoridades judiciales o administrativas, la Policía Judicial disciplinaria creada para el cumplimiento de tales atribuciones, se orienta precisamente a fortalecer la investigación administrativa, y actúa sin dependencia del Fiscal, cuando desarrolla la actividad para fines estrictamente disciplinarios.(Colección Derecho Disciplinario no. 10, Policía Judicial Disciplinaria Francisco Farfán Molina)
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ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL (Constitución Política)
 . Tras tomar conciencia sobre la necesidad de conformar un cuerpo especializado para la investigación disciplinaria, que se ocupara de atender temas específicos relativos a la actividad de tutela de los derechos humanos, a través de investigaciones sobre hechos que los afecten, y recolectar los elementos de juicio para definir las acciones que le compete adelantar o promover a la PGN en temas relacionados, por ejemplo, con la preservación de la moralidad en el ejercicio de la función pública, el legislador, través de la ley 21 de 1989, dispuso la creación de la oficina de investigaciones Especiales. (Colección Derecho Disciplinario no. 10, Policía Judicial Disciplinaria Francisco Farfán Molina)
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ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL (Constitución Política)
 Las funciones más relevantes a ella atribuidas en la Ley 4ª de 1990, son las siguientes:
 Iniciar e instruir las investigaciones propias del Ministerio Público que directamente le asigne el Procurador General de la Nación.
 Asesorar a las diversas dependencias de la Procuraduría y del Ministerio Público en los aspectos técnico – científicos que requieran las diferentes investigaciones (Policía Judicial Científica).
 Adelantar oficiosamente las indagaciones preliminares que se requieran por hechos relacionados con la moralidad administrativa.
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ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL (Constitución Política)
 Así pues, la Ley 200 de 1995 no deja duda en torno al carácter autónomo de la Policía Judicial en materia disciplinaria, lo cual no es óbice, como también se ha reiterado, para que la Procuraduría pueda ejercer funciones especializadas de Policía Judicial, dentro del marco de su competencia, en desarrollo de un proceso penal, y con sustento en el decreto 2700 de 1991, artículo 312, Código de Procedimiento Penal, que le otorgaba funciones de Policía Judicial para prestar apoyo investigativo y técnico – científico en la averiguación de los delitos, y bajo la dependencia de fiscal del caso. (Colección Derecho Disciplinario No. 10, Francisco Farfán Molina).
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ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL (Ley 734 de 2002)
 “ARTÍCULO 148. ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL. De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 277 de la Constitución Política, para el cumplimiento de sus funciones, la Procuraduría General de la Nación tiene atribuciones de policía judicial. En desarrollo de esta facultad, el Procurador General y el Director Nacional de Investigaciones Especiales podrán proferir las decisiones correspondientes…”
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ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL“ARTÍCULO 148. ATRIBUCIONES DE POLICÍA
 JUDICIAL. …El Procurador General de la Nación podrá delegar en cualquier funcionario de la Procuraduría, en casos especiales, el ejercicio de atribuciones de policía judicial, así como la facultad de interponer las acciones que considere necesarias. Quien hubiere sido delegado podrá proferir las decisiones que se requieran para el aseguramiento y la práctica de pruebas dentro del proceso disciplinario…”

Page 242
                        

ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL“ARTÍCULO 148. ATRIBUCIONES DE POLICÍA
 JUDICIAL. …El Procurador General de la Nación podrá delegar en cualquier funcionario de la Procuraduría, en casos especiales, el ejercicio de atribuciones de policía judicial, así como la facultad de interponer las acciones que considere necesarias. Quien hubiere sido delegado podrá proferir las decisiones que se requieran para el aseguramiento y la práctica de pruebas dentro del proceso disciplinario…”
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ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL
 “ARTÍCULO 148. ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL. …De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Política, para efecto del ejercicio de las funciones de Policía Judicial establecidas en el inciso final del artículo 277, el Procurador General de la Nación tendrá atribuciones jurisdiccionales, en desarrollo de las cuales podrá dictar las providencias necesarias para el aseguramiento y práctica de pruebas en el trámite procesal”.
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ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL
 La H. Corte Constitucional, mediante Sentencia no. C-1121-05, ordenó estarse a lo resuelto en anterior Sentencia no. 244-96 y en consecuencia declarar exequible el inciso final del presente artículo, pues su contenido corresponde al mismo sentido del artículo 135 de la Ley 200 de 1995.

Page 245
                        

ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL
 Considera la Corte importante advertir al Procurador General de la Nación y los demás funcionarios de esa entidad, que en el ejercicio de las funciones a que alude la norma demandada, deben respetar y garantizar los derechos fundamentales de las personas involucradas en los procesos disciplinarios, haciendo uso de las funciones de policía judicial única y exclusivamente en casos absolutamente necesarios, para asegurar o practicar las pruebas. La arbitrariedad y el mal uso, por parte de tales funcionarios, de dichas atribuciones les acarreará las sanciones penales y disciplinarias establecidas para estos casos.
 No encuentra la Corte que la norma acusada viole los artículos citados por la demandante, razón por la cual será declarada exequible en su integridad (C-244-96).
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ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIALEl CDU restringe la competencia para el
 ejercicio de las funciones de Policía Judicial al Procurador General de la Nación y al Director Nacional de Investigaciones Especiales, a diferencia de la Ley 200 de 1995, que permitía ser ejercidas por cualquier funcionario, con el objeto de lograr el aseguramiento de los medios de pruebas.
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La validez de las pruebas que recaude la Policía Judicial en materia disciplinaria está sujeta a la delegación del Procurador General de la Nación o el Director de Investigaciones Especiales, por medio del cual se traslada la competencia para llevar a cabo las funciones propias de la Policía Judicial, relacionados con el aseguramiento y práctica de pruebas.
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ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL
 El numeral 2º. Del Decreto-ley 262 de 2000 señala como una de las funciones de la Dirección Nacional de Investigaciones establece: “Prestar la asesoría y la colaboración técnico-científica que requieran las diferentes dependencias de la Procuraduría General de la Nación y demás órganos que conforman el Ministerio Público “
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ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL
 El Decreto-ley 262 de 2000 permite que la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, previa designación del Procurador General de la Nación adelante investigaciones de manera conjunta con la Fiscalía, Contraloría y demás servidores que cumplen funciones de policía judicial.
 ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL
 El Decreto-ley 262 de 2000 permite que la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, previa designación del Procurador General de la Nación adelante investigaciones de manera conjunta con la Fiscalía, Contraloría y demás servidores que cumplen funciones de policía judicial.
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ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL
 La Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la PGN tiene la siguiente estructura:
 Nivel Central ( Unidades de Derechos Humanos, Anticorrupción y de Asesoría Técnico Científico y de Policía Judicial.
 ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL
 La Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la PGN tiene la siguiente estructura:
 Nivel Central ( Unidades de Derechos Humanos, Anticorrupción y de Asesoría Técnico Científico y de Policía Judicial.
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POLICÍA JUDICIAL
 ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL
 La Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la PGN tiene la siguiente estructura:
 Nivel Central ( Unidades de Derechos Humanos, Anticorrupción y de Asesoría Técnico Científico y de Policía Judicial.
 ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL
 La Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la PGN tiene la siguiente estructura:
 Nivel Central ( Unidades de Derechos Humanos, Anticorrupción y de Asesoría Técnico Científico y de Policía Judicial.
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ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL
 La Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la PGN tiene la siguiente estructura:
 Nivel Descentralizado (Medellín, Bucaramanga, Cali, Villavicencio y Barranquilla) tienen un Coordinador que tiene delegación del Director Nacional y comisiona a sus servidores.
 ATRIBUCIONES DE POLICÍA JUDICIAL
 La Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la PGN tiene la siguiente estructura:
 Nivel Descentralizado (Medellín, Bucaramanga, Cali, Villavicencio y Barranquilla) tienen un Coordinador que tiene delegación del Director Nacional y comisiona a sus servidores.
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Apoyo Técnico o científico (Actividad técnica o científica: que exige la intervención de un experto para la obtención o consolidación de la prueba –Visita técnica a obra, revisión libros contables o financieros, obtención de información en medios magnéticos, sistemas, recaudo de evidencia clínica o médica.
 Apoyo Técnico o científico (Actividad técnica o científica: que exige la intervención de un experto para la obtención o consolidación de la prueba –Visita técnica a obra, revisión libros contables o financieros, obtención de información en medios magnéticos, sistemas, recaudo de evidencia clínica o médica.
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En este evento la actuación de la DNIE puede concluir con un concepto o informe técnico que valore técnicamente la prueba obtenida, en conjunto con la recaudada por el operador disciplinario.
 En este evento la actuación de la DNIE puede concluir con un concepto o informe técnico que valore técnicamente la prueba obtenida, en conjunto con la recaudada por el operador disciplinario.
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Asesoría Técnica o Científica (la asesoría se dirige al análisis y valoración técnica o científica de la información recaudada por el competente y se limita a la emisión de un concepto o informe técnico, sobre el caudal probatorio que se ponga de presente. No ha práctica de prueba.
 Asesoría Técnica o Científica (la asesoría se dirige al análisis y valoración técnica o científica de la información recaudada por el competente y se limita a la emisión de un concepto o informe técnico, sobre el caudal probatorio que se ponga de presente. No ha práctica de prueba.
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El informe final de asesoría o apoyo técnico debe ser sometido a la controversia procesal que fija la ley para las actividades de los peritos, en consecuencia, el traslado a las partes o sujetos procesales, según el caso, es indispensable para que pueda ser valorado como prueba.
 El informe final de asesoría o apoyo técnico debe ser sometido a la controversia procesal que fija la ley para las actividades de los peritos, en consecuencia, el traslado a las partes o sujetos procesales, según el caso, es indispensable para que pueda ser valorado como prueba.
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CADENA DE CUSTODIACADENA DE CUSTODIA
 CONCEPTOCONCEPTOEs el sistema de aseguramiento de la evidencia Es el sistema de aseguramiento de la evidencia física, compuesto por personas, normas, física, compuesto por personas, normas, procedimientos, información, contenedores y procedimientos, información, contenedores y lugares, que al avalar el cumplimiento del principio lugares, que al avalar el cumplimiento del principio de mismidad, garantiza la autenticidad de la de mismidad, garantiza la autenticidad de la evidencia que se recolecta y analiza y que se exhibe evidencia que se recolecta y analiza y que se exhibe en la audiencia pública del juicio oral (Ricardo Mora en la audiencia pública del juicio oral (Ricardo Mora Izquierdo, Evolución de la Medicina Legal y de las Izquierdo, Evolución de la Medicina Legal y de las disciplinas forenses en Colombia)disciplinas forenses en Colombia)
 CONCEPTOCONCEPTOEs el sistema de aseguramiento de la evidencia Es el sistema de aseguramiento de la evidencia física, compuesto por personas, normas, física, compuesto por personas, normas, procedimientos, información, contenedores y procedimientos, información, contenedores y lugares, que al avalar el cumplimiento del principio lugares, que al avalar el cumplimiento del principio de mismidad, garantiza la autenticidad de la de mismidad, garantiza la autenticidad de la evidencia que se recolecta y analiza y que se exhibe evidencia que se recolecta y analiza y que se exhibe en la audiencia pública del juicio oral (Ricardo Mora en la audiencia pública del juicio oral (Ricardo Mora Izquierdo, Evolución de la Medicina Legal y de las Izquierdo, Evolución de la Medicina Legal y de las disciplinas forenses en Colombia)disciplinas forenses en Colombia)
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CADENA DE CUSTODIACADENA DE CUSTODIA
 AUTENCIDAD
 Es una de las formas de autentica la evidencia, como requisito para atribuirle la admisibilidad o el valor probatorio que le corresponde, acorde a los principios de la sana crítica (Colección Derecho Disciplinario No. 16 La Cadena de Custodia en la investigación disciplinaria Dres Farfán y Valdés)
 AUTENCIDAD
 Es una de las formas de autentica la evidencia, como requisito para atribuirle la admisibilidad o el valor probatorio que le corresponde, acorde a los principios de la sana crítica (Colección Derecho Disciplinario No. 16 La Cadena de Custodia en la investigación disciplinaria Dres Farfán y Valdés)
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CONCEPTO DE CONCEPTO DE AUTENTICIDADAUTENTICIDADCONCEPTO DE CONCEPTO DE AUTENTICIDADAUTENTICIDAD
 El elemento analizado
 y utilizado en el Juicio
 es realmente el recogido en la
 escena.
 La interpretación de lalectura de la evidencia
 refleja lo que realmente paso.
 El estado del elementose conservó en idénticascondiciones a las que se encontraba en la escena.
 CADENA DE CUSTODIACADENA DE CUSTODIACADENA DE CUSTODIACADENA DE CUSTODIA
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CADENA DE CUSTODIACADENA DE CUSTODIACADENA DE CUSTODIACADENA DE CUSTODIA
 Para lograr la autenticidad de los elementos materiales
 probatorios y evidencias físicas, éstos deben ser:
 Para lograr la autenticidad de los elementos materiales
 probatorios y evidencias físicas, éstos deben ser:
 protegidos,
 identificados,
 recolectados,
 Preservados o
 conservados
 embalados técnicamente
 protegidos,
 identificados,
 recolectados,
 Preservados o
 conservados
 embalados técnicamente
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CADENA DE CUSTODIACADENA DE CUSTODIACADENA DE CUSTODIACADENA DE CUSTODIALEY 600 DE 2000CAPITULO VIII.
 DISPOSICIONES ESPECIALES ARTICULO 288. CADENA DE CUSTODIA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Se debe aplicar la cadena de custodia a los elementos físicos materia de prueba, para garantizar la autenticidad de los mismos, acreditando su identidad y estado original, las condiciones y las personas que intervienen en la recolección, envío, manejo, análisis y conservación de estos elementos, así mismo, los cambios hechos en ellos por cada custodio. La cadena de custodia se inicia en el lugar donde se obtiene, encuentre o recaude el elemento físico de prueba y finaliza por orden de la autoridad competente. Son responsables de la aplicación de la cadena de custodia todos los servidores públicos y los particulares que tengan relación con estos elementos, incluyendo al personal de servicios de salud, que dentro de sus funciones tengan contacto con elementos físicos que puedan ser de utilidad en la investigación. El Fiscal General de la Nación reglamentará lo relacionado con el diseño, aplicación y control del sistema de cadena de custodia, conforme con los avances científicos y técnicos.
 LEY 600 DE 2000CAPITULO VIII.
 DISPOSICIONES ESPECIALES ARTICULO 288. CADENA DE CUSTODIA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Se debe aplicar la cadena de custodia a los elementos físicos materia de prueba, para garantizar la autenticidad de los mismos, acreditando su identidad y estado original, las condiciones y las personas que intervienen en la recolección, envío, manejo, análisis y conservación de estos elementos, así mismo, los cambios hechos en ellos por cada custodio. La cadena de custodia se inicia en el lugar donde se obtiene, encuentre o recaude el elemento físico de prueba y finaliza por orden de la autoridad competente. Son responsables de la aplicación de la cadena de custodia todos los servidores públicos y los particulares que tengan relación con estos elementos, incluyendo al personal de servicios de salud, que dentro de sus funciones tengan contacto con elementos físicos que puedan ser de utilidad en la investigación. El Fiscal General de la Nación reglamentará lo relacionado con el diseño, aplicación y control del sistema de cadena de custodia, conforme con los avances científicos y técnicos.
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EL RESULTADO DE CAPACITACIONES RECIBIDAS -PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN-JULIAN ANDRES GAITAN REYESABOGADOESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL
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